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pastados, que se hallan colocados en elegante estantería, y en los 
gabinetes de lectura está.u los perióclicos y libros de consulta para 
los empleados y el público. IBISLIC 

Se hallan en el segundo piso diversas oficinas para la formación IN STIT ' 
del boletín diario del tiempo, el telégrafo y una sala con cartas INVESTIGA( C:!ü 
marinas. En el techo hay un apa;rato para las señales del estado 
del tiempo, que hace el Observatorio á los marinos. 

El subterráneo comunica con el Observatorio magnético, que es 
también subterráneo y que se halla frente de la fachada principal. 
Es una pieza circular abovedada, en cuyo centro hay un poste en el 
que está, un teodolito magnético de Bamberg, habiendo en el extre 
mo del corredor que comunica con el Observatorio, un CJonógrafo 
y un péndulo. 

En el jardín hay un estanque de agua elíptico sobre el cual está 
,1 abrigo para el psicrómetro y los termómetros de máxima y mí
nima, un termógrafo, un fotómetro y pluviómetros. Cerca del es
tanque ci,,tá uu pabellón de madera para observaciones magnéti
f!a. , en el cual se encuentra in talado un magnetómetro unifilar y 
m1 aparato del Dr. Neumayer para el estudio dela inducción. Este 
pnecle cn111iuar en unos rieles de latón colocados á un metro sobre 
el uelo al rededor del magnetómetro, pudiendo sostener mazas de 
fierro hasta ele 40 kg. que se colocan á diversas alturas y distan
das, (L fin de e tudiar sn influencia en el imán del magnetómetro. 
Estas inYcstigacioncs se hacen con el objeto de corregir debida
mente la!-i obsP1Tacioncs magnéticas practicadas en los buques de 
lierro. 

Allemás de todos los •stutlios y obseryaciones referidas, se ha
cen importantes 111\'Ci,;tigaciones por medio tle un globo cautivo 
r1rovi~to ele aparatos registradores. 

BIBLIOGRAFÍA. 

J[,nwt.~bericht 1lcr Deutselten See1rarte. 
Hcn 'ta memmal que ve la luz hace trece aüos y que contiene 

Ja: obscrnwioncs rlc algunas estaciones alemanas y estudios acer
t'.a de la marcha ele los principales elementos meteorológieos en Eu
l'l)pa, con las <:urYas y cartas correspondientes. 

Jletrorologisclte Beobachtungen in Deutseltland. llerausgegeben 
·ou 1lC'r Direktion <ler Scewarte. Jiamlmrg. 
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Publicación anual que contiene las observaciones en extenso de 
Hamburgo y de 25 estaciones de segundo orden. 

Aus dern Archiv der Deiitschen Seewarte. 
Aparece también cada año y contiene la relación de los traba

jos y adelantos del Instituto, estudios meteorológicos de mucho 
interés, descripción de instrumentos, etc. 

Annalen der Hydrographie uncl JJ![a,ritimen JJfeteorologie. Organ 
des HydrographischenAmtes und uer Deutschen Seewartc. Berlín. 

Esta publicación sale cada mes con los estudios y observacio
nes practicadas á bordo de los buques alemanes, Memorias de Me
teorologfa marítima é Ilidrografía, descripción de las costas, avi
sos á los marinos, etc. 

Observatorio Real de l\Ia,Jrid. 

Tanto el Observatorio Astronómico como el .Meteorológico se 
hallan en un elegante edificio que est{1 situado en una bella posi
ción, pues se encuentra en un terreno elevado entre el hermoso 
Parque del Retiro y el paseo de Atoclrn. Llama la atención su 
pórtico de esbeltas columnas y el templete que ocupa el centro
del edificio con una galería circnlar de diez y seis columnas. Su 
Director es el Sr. D. Miguel l\ferino, y el primer astrónomo el Sr. 
D. Vicente Ventosa, que fué el que se tlignó mostrarme el esta
blecirnie11to. 

En la parte baja están en un tlepartamento tle la izquierua los 
barómetros en uso en el Observatorio y los que distribuyen para 
las estaciones foráneas. Ilay varios barómetros de Fortin, los cua
les tienen el termómetro fijo introducirlo en el mercurio de la ctl· 
beta. En esa pieza fnnciona un barógrafo de Reclier, y hay otros 
varios instrumentos para compararlos. En un pequeño departa
mento de la derecha se halla un meteorógrafo tle Secchi, de me
nores dimensiones que los de México y Roma, que desgraciada
mente no funciona. 

En el templete está un anemógrafo de Osler y un anemómetro 
de Robinson (Casella), que está en relación con un contador eléc
trico (Hipp) que se halla en la oficina de calculadores, en donde 
puede valuarse la velocidad del viento á la hora qne se necesite. 

En el exterior del Observatorio están los termómetr,>s de máxi-
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ma y mínima y el psicrómetro en un abrigo de persjanas, y cerca 
de éste el evaporador y el pluviómetro. 

Se practican las observaciones á 3, 6 y 9" am., 12, y 3, 6, 9 y 12 
pm., y además se atienden cuidadosamente los registradores y se 
comparan sus anotaciones. Este es el centro de los trabajos me
teorológicos de España, que ya cuenta con más de treinta estacio
nes, establecidas la mayor parte en las Universidades é Institutos, 
y á cargo de sus respectivos profesores. Están provistas de baró
metro de cubeta, psicrómetro, termómetros de máxima y mínima1 

pluviómeh·o, evaporador y anemómetro, haciéndose las observa
ciones por lo menos dos veces al día, á 9 am. y 3 pm. 

La, Biblioteca del Observatorio tiene regular número de volú
menes, contando con obras de gran mérito; se halla en un espacio 
amplio con estantería divüliüa en dos pisos. 

BIBLIOGRAFÍA. 

Observaciones Meteo1'ol6gicas efectuadas en el Observatorio de JJ,fa

drid. 
Volúmenes en 8'?, en que aparecen con sus resúmenes mensua

les y anuales correspondientes las observaciones practicadas, así 
como las indicaciones de algunos registradores, estando ilustra
dos con varia láminas ele curva,;. 

Resumen de las Obsm·vciciones JJ,[eteorol6gicas efectuadas en la Pe
nínsula. 

Como los anteriore , tomos en 8'? que contienen las observacio
nes de la e tacione de E pafia y algunas ele Portugal, teniendo 
para cada una resúmenes mensuales, anuales y ele las estaciones-

41> • 
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APUNTES 

UEr'EflEXTP:S 

A LA MUNICIPALIDAD DE CHALCHIHUITES 

POSICIÓN ASTRONÓl\IIOA. 

La villa de Ohalclülmites está situada á 23° 25' de latitud Norte, 
y á, 5° 5' de longitud occidental del meridiano de México. 

ETIJHOLOG1A É HISTORIA. 

El nombre de Ohalchlhuites vi.ene de la piedra ,e'rde cbalchi
huitl, que tanto estimaban los antiguos mexicanos y que fné uno 
de los presentes que como de más valor hizo l\focteznma, por me
dio de sus embajadores, á Hernán Cortés, cuando supo su arribo 
á. las playas de Veracruz. Esa piedra, que según los inteligentes 
es espato flor, dió su nombre iÍ la mina qnc la produce y á ln actual 
población. 

Los babitantcsde esta comarca eran descendientes de la rnza chi• 
chimeca, fracción bastante numerosa, según los yestigio::; qne mm 
existen, en una grande extensión de la parte plana de la mnnicipa
lidad, pues se ven cimientos de poblaciones antiguas, montículos 
que guardan los restos de aquellos habitantes; pedazos de objetos 
de barro muy bien pintados y labrados que se encuentran profu
samente exparcidos en los barbechos, y que han sido sacados por 
el arado á la superficie de la tierra. Varias personas poseen, y en
tre ellas el que suscribe, hachas de piedra, cabezas de idolillos, figu
ritas de piedra, representando animales qne servían de adorno; y 
fragmentos de ollas y cazuelas qne manifiestan eYülenterncnte el 
grado <le adelanto á que había llegado la cerámica en las razm, qne 
poblaban este continente. 

La primera colonia que se estableció cleRpué:-; de 1a conqnista, 
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vino de Guadalajara y estaba compuesta de españoles y tonalte
cas, teniendo por jefe estos últimos á un indígena, de apelativo Pé
rez. Después de algunos años, el jueves 6 de Junio de 1591, por 
disposición del rey de España ( según refiere un documento que 
tengo á la vista y que fué encontrado en el archivo de Nueva Tlax
cala ), salieron cuatrocientos indios tlaxcaltecas de la antigua ca
pital de la república <le ese nombre, de los cuales, cien traían á sus 
mujeres, formando un total de 528 personas, con objeto de conquis
tcir, enseñar y qnitcir sus malas y cliabóliccis costmnbres á los chichi
mecas, que aun estaban apoderad.os de la tierra adentro: el mando 
<le la expedición se confió á ocho capitanes, que fueron: D. A vinco,· 
D. l\fignel de Santiago, Buenaventura de Paz, D. Lucas de Eles, 
D. JoaquínN., D. Diego Ramírez, D. Francisco Vázquez yD. Joa
quín de Valencia, todos á las órdenes del goberuador D. Lucas ele 
Monte Alegre. La cróniéa que he consultado, y qucJleva por título 
«Viaje que hicieron los tlaxcaltecas de la ciudad de Tlaxcala á estas 
partes de la tierra adentro,» refiere minuciosamente las jornadas 
que hicieron, la revista qne pasó á los expedicionarios en Ohalneu
tlán, el virrey de aquella época, D. Ltús de Velasco; las fiestas re
ligio a que pa aron y guardaron en el camino, una sublevación 
que tuvo efecto cerca de Zacatecas, donde se quedaron algunos de 
los expedicionario ; y por último, sn llegada á estos puntos y á San 
André del Teul, donde fraccionándo e, según parece, se fijaron 
definitivamente. 

El lugar en que se estableció una parte lle los tlaxcaltecas, está 
inmediato al que primitivamente habían ocupado los tonaltecas; 
en consecuencia, los e pañoles quedaron al Oriente,junto á un her
moso ojo de agua; los tonaltecas ocuparon el centro, y los tlaxcal
tecas se fijaron en la parte occidental de la nueva colonia. Lapo
blación así formada, aunque unida por calles y por huertas, con
servó en el tra curso de los años tres divisiones, que se conocían 
con los nombres de Ohalchihtútes, Tonalá y Nueva Tlaxcala, per
teneciendo las dos primeras á Zacatecas y la última á Guadalajara, 
hasta que la Constitución de 57, en su art. 49, determinó que se 
agregara al Estado de Zacatecas el pueblo de N neva Tlaxcala., que 
había pertenecido ha ta aquella fecha al Estado de Jalisco; por tal 
motivo, de. aparecieron Tlaxcala y Tonalá, formando con Ohalchi
huites la población que lleva este nombre. 
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SUPERFICIE Y POBLACIÓN. 

La municipalidad tiene unas 10 leguas de longitud por 12 de la
titud, teniendo aproximadamente 120 leguas cuadradas de super
ficie: confina al N.E. y al S.E. con la municipalidad de Sombrerete, 
al Sur con la de San Andrés de Teul, y al Oeste con el Estado de 
Durango. · 

El número de habitantes, según el padrón de 1875, es como sigue: 

Interior ... . ................. _ . . . . . . . . . . . . 6,80!) 
Exterior . .. ..................... _ . _ . _ . . . . 4,716 

Total. ............ _ ... . _ . . . . . 11,525 

La anterior cifra no es exacta, pues á consecuencia del impulso 
que ha recibido la minería en estos últimos aílos, el número ue ha
bitantes es mucho mayor, y no es aventurado calcularlo eu catorce 
ó quince mil, teniendo la población ocho· mil y el resto la munici
palidad. 

l\IINERALES, HACIENDAS, CONGREGACIO:NES 
Y RANCHOS. 

La municipalidau cuenta con tres minerales, cinco haciendas, 
una congregación y treinta y cuatro ranchos, según se expresd á 
continuación: 

Jllinerales.-Chalchihuites, Ciencguilla y Colorada. 
Haciendas.-Concepción, Laborcita, Dolores, Bocas y Vergel. 
Oongregacioncs.-San José de Gracia. 
Ranchos.-Pueblito, Hormiguero, Cerrito, San Juan, Durazno, 

Manto, Ojo de .A.gua, Ojo del Toro, Chupaderos, Agua de la Vieja, 
Sauces, Soledad, San Juan, Soledad, Rancho del Cura, Paso de Vi
lla, San José de .A.bajo, Cofradía, Rancho Colorado, Santa Rosa, 
San Rafael, Las Pilas, Santa Cruz, Los .A.lamos Refno-io l\faguey 

• 1 b ) ) 

Piedras Azules, Pino, Madroño, Santa Bárbara, Nuevo Día., La 
Gloria, San Miguel y Guadalupe. 

INSTRUCCIÓN ;púBLICA. 

Hay una escuela de niños y una de niñas costeadas por el fondo 
municipal, concurriendo á la primera 120 alumnos y á la segunda 
93; la primera está dirigida por el Sr. D. Pedro Mencloza y la se
gunda por la Sr ita. Gertrudis .A. vila, aventajada profesora que bon-
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ra· á la escuela de niñas de Villanueva, donde hizo sus estudios: el 
preceptor disfruta un sueldo de$ 40 mensuales y la preceptora uno 
de $ 30, pagándose ambos con exactitud. Hay además una escue
la de niños denominaua « Escuela católica» dirigida por el Sr. D. 
Andrés Gurrola, cuyo presupuesto costean en su mayor parte los 
Sres. Gregorio Pérez y hermano, si bien les ayudan algunos otros 
vecinos; el preceptor disfruta un sueldo de $ 600 anuales y $150 el 
ayudante, concurriendo al establecimiento 173 alumnos. Existe 
también una Escuela particular de niñas á cargo de la Sra. D~ Car
men Martínez de Mendoza, instruida profesora: concurren al esta
blecimiento 50 niñas, pagando los padres de las alumnas diferentes 
cuotas. Ilay, además, algunas otras escuelas particulares de me
nos importancia. En San José de Gracia, Chupaderos, San José 
de .A.bajo y el Manto, hay escuelas primarias á que concurren 185 
alumnos, viviendo los preceptores de pequeñas cantidades que dan 
los jornalero , pues últimamente foé suprimitla por la Legislatura 
del Estado la peqneíia subvención que el Gobierno daba, de sus 
renta , 1mra esos establecimientos. En general, los dueílos de ha
ciendas, co11 excepción de los de Dolo.res, tienen muy poco empeño 
en fa in trncción de laj uventnd. 

MON'I.'AÑAS Y 1\1IN.A.S. 

L, ·ierra de San Francisco es uno de los ramales que se despren
den de la Sierra l\fa<lre, y en una extcn ión de 7 á, 8 leguas es atra
ve a<la por multitml de vetas metálicas de muy diferentes leyes y 
de más ó menos cuerpo. Las alluras principales son las siguientes: 
Cerro de la Gloria, Picacho Montuoso, Picacho Pelón, 10,800 pies; 
Cerro. del Muerto, Cerro de la Candelaria. 

En las cañadas hay encinos, robles, capulines, fresnos, manza
nillos, madroños, romerillos, jazmines, dalias, toronjil, espuelas de 
caballero, azucenas de varios colores, y una multitud variadísima 
de flores aromáticas y hermosas; en la falda de los cerros hay pi
nos y diferentes variedades coníferas, así como algunas clases de 
biznagas, de flores brillantes y aterciopeladas: en la cima de las 
montaüas, como es natural, la vegetación es menos exuberante. 

La mina en explotación actualmente son las siguientes: 
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NEGOCIACIÓN DE LA ESMERALDA. 

La Esmeralda, cuyos frutos cobrizos sirven para la formacióu de 
sulfato de cobre por meuio uc un aparato construido bajo la direc
ción del Sr. D. Trinidad García, dueño de esta negociación. 

La Trinidad, en el mineral de Canoas, produce actualmente bue-
nos frutos de plata que se benefician por el sistema de fuego. 

Sangre de Cristo produce metales de plata que, como los de la 
anterior, se benefician por el mismo sistema: la plata de estas <los 
minas contiene una regular ley de oro, lo cual hace subir bastante 
su valor. 

La negociación de la Esmeralda tiene en sus pertenencias algu
nas otras minas importantes, siendo una de !as principales la nom
brada «Caridad,» que en años pasados dió muy buenas utilidades 
á los Sres. Roque Rojas y Juan Castorena: á esta negociación, po:i.· 
las ricas vetas que tiene en sus pertenencias, se le espera u u bello 
porvenir. 

La negociación <le ce No conocida y Candelaria,,, propiedad de los 
Sres. Gregorio Pérez y hermano, tiene en sus pertenencias vetas 
magníficas que producen multitud de carga de ley de 5 á 7 onzas 
que se beneficia por el sistema de lexiviación; una compañía ame
ricana ha iniciado la compra de estas minas, traspasando adcmá 
las existencias y la hacienda de beneficio: el ancho de la veta de 
Candelaria es de 33 varas. 

La negociación de la ce Purísima,,, propiedad de los Sres. '.l'omá 
L. Campbell, Eduardo Wueyman y Bernardo Georgis, tiene en sus 
pertenencias, además de la mina de la Purísima, San ta Teresa y 
la Avellana, que dieron clavos regnlare3, y otras muchas minas 
importantes. 

La negociación de ce El Conjuro,,, propiedad del Sr. D. Fermín 
Amézaga, produce metales sulfurosos que se benefician por el sis
tema de lexiviación. 

.Además de las minas expresadas que se trabajan de raya, otras 
muchas se explotan de busca por operarios pobres que con una poca 
de pólvora, unas cuantas velas y un peso que les presta semanaria
mente el dueño de alguna hacienda de maq1úlas, emprenden des
atierres y trabajos verdaderamente gigantescos, si se tiene en cuen
ta la pequeñez de los elementos con que cuentan. Muchas veces 
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fracasan esos esfuerzos; pero otras son coronados de buen éxito 
con el descubrimiento de algúu clavo de metal, el cual se reparte 
entre los amigos y parientes, (L los que, el dueílo, les da campos 
que les producen más ó menos; pero que derraman la abundancia 
entre muchas familias. El minero no conoce el egoísmo y da el me
tal que le ha costado descubrir inmensos sacrificios, como si fuera 
cosa de poco ó ningún valor. Sucede algunas veces que el dueño 
de una mina en bonanza, al mes ó dos de haber concluido, está en 
la miseria, y toma otra vez su barra para continuar en sus tareas, 
alentado con la ilusión ele yol ver ::'t encontrar otro clavo: un ope
rario nombrado Manuel Delgado, descubrió así la mina de San Ni
colás, que vendió á los Sres. Je ús y Baltasar Castañeda, l1a1Jiendo 
antes cedido una parte de ella á los Sres. Román Pérez y Dona
ciano .Alaniz; la mina expresada es una de las mejores que se han 
conocido, y su descubridor murió en la miseria. 

Las minas que no se trabajan, ni de raya, ni ele busca, son mu
cha ·, pues teniendo el mineral uua exten ·ión bastante grande, y 
e tando atrave ado por mnltitml de vetas, las bocas de las minas 
son incontable. ; sin embargo, cmuneraré la. principales, esto es, 
aquella que por lo: fruto qnC' han dado eu otras épocas, tienen 
alguna celebridad. 

San icolás, situada á 9, 77;; pies de altLua, dió hace doce años 
una bonanza muy regular que contribuyó al engrandecimiento de 
la población; ns leyes füeron de 2, 6 y 12 marcos, y también de 6 
onzas un marco y 12 onzas, todo por carga. La veta de San Nico
lá corre de Sur á, ortc, es casi perpendicular, y á unos cuantos 
metro al E ·te y al Oeste, corren paralelas otras dos vetas de cuer
po que muy poco han sido explotadas. Una negociación que con
tara con fondos suficientes, es ca i . egiuo que obtendría buenos 
resultado .. 

El Ermitaño es otra de las minas que ha dado algunos miles de 
peso , pues la abundancia de carga fué extraordinaria, y como el 
dueño no impedía el robo de metales, no sólo estuvieron en movi
miento en una temporada larga las haciendas de esta villa, sino 
las ele Rancho y Cieneguilla: las leyes fueron de 6 á 12 onzas, si 
bien algunas veces salieron metales de 4 á 6 marcos por carga. 

La mina del Manto e otra de las que á principios del siglo clió 
una gran bonanza al Sr. D. Manuel Castañeda; en la actualidad 
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está casi abandonada, pues si se trabaja es en muy pequeña escala 
por buscones. 

La mina nombrada ,, El Carmen" dió también una regular bo
nanza que duró más de seis afíos, á los Sres. Román Pérez y Ger
vasio Uzarraga; la veta es muy formal y se asegura que tiene la
bores en frutos: la ley fué de 12 onzas por carga. 

La mina de San Juan dió también un clavo regular á los Sres. 
Gregorio Pérez y U rsino Perales; sus leyes fueron variadas; pero 
salió algún metal de 60 ma,rcos por carga. 

EAisten otras muchas minas que hau dado regulares productos, 
tales como la Posolera, San Benito, San Jerónimo, El Refugio, 
San Francisco, Colorada, El Roble, Santo Domingo, la histórica 
Chalchihuites y las que componen el mineral nombrado" Los Mar
ciales;" los metales que producen las vetas de este último son muy 
variables en su ley, pues desde 4 onzas suben á 20, 50, 80, 100 y 
200 marcos por carga, en cuyo caso son un hermoso sulfuro de pla
ta: el que esto escribe, en unión de los Sres. José Domingo Gan
darilla, Rafael Díaz y Manuel F. Castaíleda, encontró un pequeño 
clavo en la mi11a de La Purísima, que dió á 100 marcos por carga. 
Este mineral, explotado de una manera formal, debe dar buen re
sultado; pero se necesita mucho cuidado y vigilancia, porque la ri
queza de sus metales excita, corno es natural, la codicia de los tra
bajadores. 

El mineral de Chalchihuitcs está llamado á ser uno de los prime
ros del Estado de Zacatccas, no precisamente por las leyes de sus 
metales, sino por la multitud de vetas que po1,ce. Las leyes varían 
al infinito, pues desde 2 onzas se elevan á algunos marcos por car
ga, según se ha expresado; por lo regular, las leyes de un marco á 
12 onzas por carga son las más comunes: el compuesto de los me
tales es también variadísimo, pues los hay á propósito para el be
neficio de patio, sulfurosos para el de lexiviación, y plomosos para 
el de fuego. 

Las robustas vetas de «No conocida y Candelaria,,, que han esta
do dando una ley de 5 á 7 onzas por carga, estarían sin explotarse, 
por no costear el arranque y beneficio de fuego como lo estuvieron 
tantos años; pero en la actualidad se explotan con buen éxito, de
bido al sistema de lexiviación que introdujo y planteó entre nos
otros el Sr. D . Fermín Amézaga, á quien Chalchihuites deberá en 

DE GEOGRAFÍA. Y EST.ADÍSTlC.A. 130 

lo futuro su engrandecimiento y prosperidad: últimamente ha su
bido la ley de los metales que producen estas vetas á 10 onzas por 
carga. 

Capitales y sistemas de beneficio económico es lo que se necesita 
para que Chalchihuites progrese más rápidamente, pues desde 
hace algunos años avanza lentameute, pero sin retroceder uu solo 
paso. 

Hay muchas vetas que aun no han siclo caladas, y otras cuyos 
pozos apenas tienen cinco ó seis varas de profundidad; en conse
cuencia, la mayor parte del mineral se encuentra virgen, y brinda 
á la especulación con su riqueza. La producción de plata, por el 
conocimiento que tengo de la localidad, la calculo en 2,800 marcos 
mensuales, si bien algunas veces es mucho mayor: no puedo pre
sentar datos absolutamente exactos sobre este punto; ni sobre la 
producción agrícola, porque es muy difícil su adquisición; pero al
gunas personas con quienes he consultado han Jado á mi cálculo 
su aprobación. 

Al Occidente, en la siena nombrada de l\1ichis, de la cual perte
nece una l)arte á la municipalidad, hny también Yetas y criaderos 
de plata que ha ta la fecha han sido muy poco explotados, encon
tránclo. e las minas nombradas San Pascual y Ohilmalmilla . 

Existe también otro mi u eral a isla<lo, al N.O., á que cla su nombre 
la altura priucip;l que se denomina Cerro Colorado; hay uua mina 
antigua de quien nadie sabe la época en que se trabajó, y del te
rreno ele ('Sa mina se llau recogido algunos granos de oro nativo: 
en la , inmccliaciones liay nrnchas vetas de cuarzo que hasta ahora 
no l1an siclo c-nlauas. 

HACIENDAS DE BENEFICIO. 

El istema establecido para beneficio de metales desde hace mu
chos aiíos, es el de fnego, por medio de hornos pequeños á que se 
da el nombre de castellanos; el metal funclido con greta, temcscui
tatc y grasa, forma planchas de plomo que contienen la plata, y 
á fin tlc separar una y otra cosa se echan al vaso, donde, oxidán
dose el plomo, se vuelve greta que sale por una sangría, quedando 
la plata líquida, hasta el momento en que, purificada enteramente, 
da vuelta y se solidifica. Cuaiulo el metal es más puro, tlespués de 
lavado, se echa al yaso poco á poco en el plomo corresponrl.iente, 
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sacando el re1:,iduo por sangría ó con m1 fierro curvo que se nom
bra garabato, y cuando ha concluido el sebo se desgreta como que
da exprPsa do: el residuo i-'t que he hecho referencia es un compuesto 
de plomo y cíli<'e á que se da el nombre de temescuitate. 

Existen actnalmentc 8 hacit>.i1das de fundición, siendo la princi
pal la del Sr. n. Baltasar Castníleda, que tiene por motor una rueda 
hidráulica, lo cnal origina nna buena economía en el sueldo de tra
bajadores. 

Pam el sistema de lcxiviacióu hay tres baciendas establecidas, 
una de la propiedad de los Sres. Gregorio Pérez y hermano, en que 
se beneficia la carga de ce No conocida y Candelaria,i> otra del Sr. 
D. Baltasar Castañeda, en que beneficia el Sr. D. Fermín .Amézaga 
los frutos de «Conjuro;i> y otra del Sr. D. Jesús Rojas. 

Ilay una; fábrica de sulfato de cobre con su correspondiente cá
mara de plomo, donde se forma el ácido sulfúrico; en esta hacienda, 
que ti ene sus tahonas y demás accesorios, se b enefician algunas 
veces por p::itio los frutos de las minas de Canoas; pero, en gene
ral, los productos de esas miu:rn se benefician por el sistema de 
fuego, á cuyo efecto tiene aperadas dos liaciendas esa negociación. 

En Cieneguilla y Colorada hay también establecidas alg1mas lia
ciendas de fundición. 

Los dueños de la negociación de la Purísima están construyendo 
actualmente un aparato de Jexiviación. 

VÍAS DE COMUNlC.ACIÚN Y TELÉGRAFOS. 

Est{t unido Chalchihuites con las poblaciones del Centro y del 
Occidente, por caminos carreteros de regular comodidad, pasando 
por la población la línea nombrada e< Diligencias generales de la 
República.» 

Hay dos oficinas telegráficas, la una del Gobierno general, en que 
termina la línea que parte de Mazatlán; y la otra del gobierno de 
Zacatecas, en que termina la línea de San Luis Potosí, habiendo 

•tenido efecto la inauguración de esta oficina el 5 de Mayo rle,1871. 

RAZAS É IDIOMAS. 

En el trascurso de los años las diferentes razas se han mezclado 
de tal mouo, que no forman sino una sola, que ni sabe, ni habla 
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otro idioma que el castellano, sin co11scn·arse 11i la má.s remota idea 

de las otras lenguas. 

CLll\L\. 

La poRieión de Uhalchilmitcs, eu el límite de la Zona, tónitla, y 
la altura á que se encuentra, hacen que la temperatura s<>a benig
na, marcamlo el termómetro de Fahrenheit, e11 i1wierno, de 56° {1 

62º, y en verano de 740 á 80 8 ; mas se sufren algwws veces varia
ciones bruscas que se hacen muy senRibles, afectando b::istante el 
sistema nervioso. En los mese de Junio, Julio y Agosto, llueve 
mucho; y la electrici<lad atmosférica, puesta en contacto con la te-
1Testre, por medio de lo úrboles, origina el desprendimiento de 
gran númern de rayos que casi siempre hacen alti·L1n:Ls desgracias 
en la gente ó en lo, animales: en una iglesia que se incendió el 14 
<le .Abril último, exi · tia un pamrrayo de yarias puntas, que fné co
locado hace alguno. afios por el Sr. Bartolomé Ballesteros. 

AHHICUlil:"GlL\ Y EJOH,TICUIJl'UJt.\. 

El primero es 11110 ele 101:, ramos que ha adquirido gran desarrollo 
en estos últimos aiios, {1 pesar de qnP hls t ierra1:, altas producen 
poco; pero eu cambio los planes dan rnu,r huc1ias cosechas, culti
vándose <'0n <-xilo tolla clase de cereales, papa:-;, eh ile, repollos ;r 
<'Oliflores el<' gran tamafio; pr()(lucié11dosc Pn gPnen1l rnny lJie11 toda 
clase de hortalir.a:. ],os {irbolcs frntnlefl crecen at1mirab1ernente, 
co11 especialidad loi- pcrale:, de los qm• hay mucl1as variedades que 
dan abrosí irnos frutos; lo:-; dama:cos, lo:-; manzanos y los duraz
nos sou magníficos, a1:,í como e1 cirnclo morado, qne por su clase 
iguala á las pro<llH·eioues cnro1)eas. En las lrncita:-i se cnltiYan mu
<·ha · plantas cxqni:ilas, siendo nua de la,; principales el rosal, del 
cual se conocen má:-; de ;30 ntrh1dades. T,a morera, introducida hace 
nnos diez años, se dcimrrolla pcrí'ectameutc, :r CR indnclable que 
más tarde se e ·iabler.can <"ría:-; de gusanos de seda. La producción 
anual 1:,e <·alcnla cu ;{,">,000 fanega:-; <ll' maíz, -100 de frijol, y de 4 {i 

:í,000 cargas de trigo, lo rnal 110 basta para el com;umo, y hay n<·
<."esidad de traer clr otl'H:-J pnrtrs lo q11e falta mmal111e11tc 11c e. os 
mismos artíenlo,,. 
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INDUSTRIA. 

Bl beneficio de metales, como debe comprenderse, es la primera 
de las industrias ele los habitantes de la municipalülad, pues casi 
todos los operarios saben lavar, fundir y afinar; i;,in embargo, hay 
otras que lrn11 adqt1irido cierto desarrollo: se fabrica muy buen ja
bón, no sólo para el consumo local, sino para llevarse á Sombrerete 
y muchos puntos del Estado de Durango, donde es muy estimado; 
se curten l)ieles b~stante buenas; hay carpinteros, herreros, som
brereros, zapateros y albañiles muy aventajados; sastres, talabar
teros, p1ateros y ojalateros regulares; y en fin, toda clase de arte
sanoi;;, más ó menos aptos en sus reRpecti vas profesiones. 

ANIMALES Y URÍA DE GANADOS. 

Bn las montañas hay venados, osos, pequeños leones, gatos mon
teses y gmijolotes serranos. 

En los ranchos se crían ganados, caballar, vacuno, de lana y pe
lo, cerdos <le muy buena clase y toda especie de aves de corral. 

En las nopaleras se cría el zenzontle, cuyo canto, dulce y varia
do, conoce11 perfectamente los mexicanos. 

RENTAS DE LA FEDERACIÓ~. 
OFICINA DEL '.l' Ill[IlRE. 

1880. 

Producto ele estampillas vendidas para documentos y 
libros .... . .. .. . . ................... . ........... $ 483 80 

Producto de idem idcm para contribución federal.. . . 1,924 98 

2,408 78 
Egresos . . . ............. . ..... . ... . .... . ... . . __ . . . . 115 46 

Producto líquido remitido . .. . ... ..... . . . .. .. ... ___ . $ 2,293 32 

ADMINIS'.l'RAClÓN DE CORREOS. 

Ingresos de Junio de 1880 á Mayo de 1881 ....... . ... $ 645 66 
Gastos <le recaudación ..... . .... . .. _ ........ . . _ . . . . 120 00 

Remitido .... . .... . .. . ........... $ 525 66 
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I ngresos <le la Receptoría .... . . ... .... .. ........... $ 7,041 69 
Gastos <le recaudación...... . ... . ..... . .... ... ..... 738 95 

Remit ido á Sombrerete en numerario y documeutos .. $ 6,302 74 

REN'.l'AS ]fUNIClP ALES. 

1880 . 
Ingresos ... . .. . . ........... ... ................ . . . . $ 4,419 89 
Egresos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,690 90 

Deficiente ... .. ... . ..... . . .... ... $ 271 01 

REGISTRO CIVIL. 

1880. 
lIO)tBRES. MUJERES. TOTAL . 

Nacimientos....... .... . ... .... .... ... 259 226 485 
Defnncione . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 137 126 263 
Matrimonios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 80 80 

COMPARACIÓN. 

Tacieron. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 485 
l\Iurieron.. .... . . . . . . . ... ..... . 263 

Diferencia en favor de la población.. 222 

TOPOGTIAFÍA .. 

Cl,akhihnites está s itua<lo en el declive de la faMa occidental 
de la sierra de San Francisco, {i 9,025 pies <.le altura sobre el nivel 
del mar. La población, formada por casas y h"t~ertas, tiene un as
pecto risueüo y hermoso, principalmente por el lado del Norte, 
pues inclinándose el terreno basta formar el arroyo del Toro, el 
viajero, ya ea t1ne venga por el camino de Zacatecas ó de Duran
go, no ve otra cosa que un bosque de perales, de manzanos, de ci
ruelos, de capuline y de damascos, por entre cuyo follaje se ven 
algunas casita blmtcas, y las chimeneas de los hornos de fundi
ción arrojando columnas de lmmo qne se pierden en el espacio. Un 
ojo de agua abundante sirve para el u,-o de las haciendas de bene-
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ficio y i·iego de las lmertas y solares que se siembrau de maíz, de 
papas, y de toda clase de hortalizas. No hay elegantes edificios, 
pero las casas, bastante li mpias, contribuyen á formar un conjunto 
ngradablc. Existen dos iglesias peqneílas, y en construcción la 
qne deber{l ser parroquin, edificio bastante bonito que contribui
rá, cuando esté conelnido, al ornato de la población. Se construye 
también un local á propósito y bastante cómodo que se destina 
para la escuela de niilos de la municipalidad. Hay tres plazas, una 
fuente y tres piletas, que sirven para que el público se surta de 
agua; una alarneda de buenas dimensiones, alumbrado público y 
un abasto para expendio de carnes. Eu las huertas y en algunas 
casas particulares hay jardines donde se cultivan flores exquisi
tas y hermosas. En la huerta del Ojo de Agua hay dos estanques 
que sirven para bailo, teniendo el uno 33 varas de largo por 12! 
de ancho, y el ot¡:-o 12 por 5. El aspecto que presentan estos ba
rros es maguí:fico, pues decoradas sus orillas por flexibles tules, 
aromáticos _floripondios y árboles frondosos, cuyas ramas se incli
nan sobre las aguas, doblegadas al peso de enredaderas gigantes
cas que forman un tupido toldo de verdura; los rayos del sol se 
deslizan ténuemente por la hermosísima bóveda, y los bañadores 
llisfrutan de comodidad y de un paisaje seuuctor. Lo· bauos nom
brados (( El Recreo>> se componen de piezas independientes unas 
de otras, con su pila, asientos y demás accesorios, todas bajo de 
un correuor, desde donde se disfruta de una Yista l1ermosn y ngra
da ble. 

El carácter de los habitantes es franco y hospitalario, y :-;e re
cibe á los forasteros con benevolencia; las clases sociales frater
nizan perfectamente, y no hay esas distinciones aristocriítieas que 
son tan ridículas y odio:,;as en algunos pnebloR. 

OBSERVACIONES. 

Auuque no fijo de un modo terminante la fedia del e:stableci
mieuto de la primera colonia, proceuente de Guada h1jara, me han 
dicho los Sres. Jesús María y l\fanuel F . Castafíeda, <JUC yieron, 
hace algunos aüos, en el archivo de Tonalá, docnmcutos fechados 
en los años de 1531 á, 1536; en consecuencia, creo que sin cometer 
un grn:,e error, puede fijnrse e,m fecha en los años de 1530 ií 1531. 
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La posición de Chalehihuites respecto de Zacatecas y Durango, 
así como á la dirección que trata de darse á, las vías férreas que, 
:atravesando el territorio nacional, se pongan en contacto con el 
sistema ferrocarrilero de la Unión Americana, hace creer que al
guna de esas líneas pase muy inmediata á, esta población, lo cual 
le traería ventajas incalculables desde el momento en que pudie
sen llevarse á otras partes, por un flete módico, sus piedras mine
rales, sus maderas, sus frutas, sus ganados y demás producciones 
que en otros mercados alcanzan precios más altos; si tal cosa llega 
á realizarse, el bienestar de Chalchihuites quedará defiuitivame11te 
asegurado. 

Cealchihuites, Ju.oio :¡ de 1881. 

CARLOS FERNÁNDEZ. 

-------------

¡g 
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OBSERVACIONES 
SO:BBB LJ. 

Estadística del Ramo Criminal en la República Mexicana 
DE 1871 A 1885 

Por V. REYES 
lNGE.NtnRO ÜIVJL Y ARQUITECTO, 

2° 8BCB'BTARIO DE LA SOCIEDAD i\1:RXlCJJ.l DB GBOGRAFIA Y ESTA.DJS:rJC¿ . 

HÁSE publicado recientemente, en la oficina tipográfica de 
la Secretaría de Fomento la Estadística del Ramo Crimi
nal en la República Mexicana, que comprende un período 

de quince años, de 1871 á 188.3. El trabajo fué mandado preparar 
en 2 de Febrero de 1888, con el objeto de que estuviera oportuna
mente concluido para ser presentado en la pasada Exposición Uni
versal de París, debiendo abrazar un espacio de tiempo suficiente 
para poder apreciar el progreso moral del país y el cambio notable 
que han im1)reso en su marcha la tranquilidad administrativa y los 
beneficios <le la paz. Dificultades que no pudieron superarse, y que 
á nuestro juicio provienen de la falta de práctica en la organiza
ción de estas labores, impidieron que la Estadística de que se trata 
hubiera sido llevada á cabo, en la época que se deseaba, para su 
remisión á la capital de la República Francesa; mas no por haberso 
retardado la publicación es menos interesante el estudio de sus re
sultádos. 

Fueron tomados en-cuenta los datos del Distrito Federal, de los 
Territorios de Tepic y de la Baja California y de todos los Estados 
de la Unión, con excepción de los de Guanajuato y México que no ' . 
pudieron enviarlos por las razones que sus Gobernadores expusie-
ron en sus oficios respectivos á, la Secretaría de Fomento. En cuan-
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tp.al Gobierno del Estado de Puebla, como no le fué posible remitir 
)os datos relativos al curso delajusticia en el ramo penal, conforme 
á los modelos circulados, ni tampoco por el período de quince añost 
no se consideran en el cuerpo de la obra los datos recibidos, y sólo 
al fin se expone un resumen de los que pudieron utilizarse, referen
tes al quinquenio de 1881 á 1885. 

El trabajo en cuestión contiene: la Estadística del Ramo Crimi
nal de cada una de las divisiones políticas de que se ha hecho men
ción, en el período de quince años, de 1871 á 1885 inclusives, ex
presándose el personal de la Administración de Justicia, sueldos 
y gastos que en ella se erogan, el número de causas concluidas y 
penuientes, las generales de los criminales castigados, su ocupa
ción, origen y grado de instrucción; los delitos cometidos y las pe
nas impuestas. Los cuadros están divididos en quinquenios, con 
el objeto·de poderlos comparar entre sí, y al fin de cada Estado se 
ha formad<;> la comparación de un quinquenio con otro de las cau
sas, así como de los criminales castigados. A continuación se en
cuentra la Estadística general de la República en cada uno de los 
quince aüos, doude constan los mismos datos que en los cuadros 
anteriores; viene después el resumen general, donde también a.pa
recen al fin las comparaciones de un quinquenio con otro, de las 
causas y de los criminales castigados, y termina la obra con un 
cuadro clel número de castigados en cacla uno de los quince años, 
por cada E tado, y el término medio en un año. 

El Sr. Guillermo Herrera, oficial 1 ~ encargado de la « Dirección 
General de Estadística,» en el oficio con que remite la obra con
cluida al Secretario de Fomento, resume los resultados obtenidos 
en los siguientes términos: 

« Como resultado final de esta Estadística, aparece un aumento 
en los criminales castigados del tercer quinquenio comparado con 
el segundo en toda la República, de 10,565, que á primera vista es 
alarmante; pero atendiendo á las comunicaciones de varios gober
nadores, que se servirá vd. ver adjuntas bajo los números del 4 al 
6, y á las notas que aparecen en los datos recibidos, que en copia.. 
también se adjuntan bajo el número 7, este aumento depende de 
que en el período de frecueut.es revoluciones habidas en la nación,. 
que alcanza ha ta el año de 1876, en que desgracia(lamente lo pri
mero que se destruía eran los archivos judiciales, y por consiguien-
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te no existen de aquella época muchos de los expetlientes, en con
secuencia, aparece menor número de criminales en los dos primeros 
quinquenio ; mientras que estando establecida la paz desde el año 
de 1877 al de 1885, en que termina este trabajo, los citados archi
vos están en J)erfecto estado y uatnralmeute el número de expe
dientes es mayor, dando por preciso resultado nn aumento en la 
cantidad de delincuentes. 

<e No debemos atribuir el aumento que aparece en la criminali
dad, sólo á las causas e:\.-presadas, sino á las muy principales que 
han determinado la paz que desde 1877 reina en la H.e1)ública, pues
to que ha quintuplicado toda clase de movimiento, at.rayendo co
mo consecuencia natural y precisa la concurrencia de un gran nú
mero de criminales del exterior y del interior á los centros ó lugares 
donde se ha verificado muy especialmente el movimiento, y además 
el perfeccionamiento en el sistema de policfa, la facilidad en todos 
los medios de acción por el gran desarrollo habido en \as líneas te
legráficas, han dado el resultado 11atural de que mnltitud de crí
menes en la época anormal porque hemos atravesado, no eran ni 
denunciados ni descubiertos por la acción e pontánea de la policía, 
mientras que eu el último quinquenio á que nos venimos refirien
do, esa acción llega á todos los extremos de la República y es {lyu
dada eficazmente por la cooperación de los ciudadanos. 

« Esto se demuestra de nn modo palpable, en la parte relativa 
al Distrito l?ederal, cuyos archivos judiciales Jrnu sufrido mucho 
menos que los de los Estados en las guerras intestinas del país, y 
,en su resultado final hay una diminución de 806 criminales en el 
tercer quinquenio comparado con el segnndo.i>-Hasta aquí el Sr. 
Herrera. 

Es Yerdaderamente sensible que nu trabajo tan valioso y tanim
-portante como el que da, margen á las presentes obserYaciones, y 
,que es susceptible de encontrar aplicaciones interesantísimas y 
trascendentales, no baya sido por parte de la Direccióu General 
de Estadistica objeto de un análisis menos compendioso y más con
denzudo que el resumen trascrito precedentemente, cuyas conclu
siones se hayan eu desacuerdo con los Jwchos que están al alcance 
-de todo el mundo; que discrepan también de los resultados que la, 
lnisma obra consigna, y que prescinden completamente de la base 
.que debe ~iemprc tomarse en consideración para Jas comparaciones. 
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Estos análisis serán particularmente útiles, y en cierta manera 
nclispensables para la educación nacional en un país como el nues

tro, en el que no es todavía suficientemente apreciada ni compren
dida la importancia de los trabajos estadísticos, en el que las obras 
serias pasan por lo común inadvertidas, y apenas ltay quien llame 
sobre ellas Ja, aten ció 11, porque no caben e11 el mezqnino cartabón 
de la crítica literaria de una prensa, gcucralmeu te indocta é insus
tancial. Por lo demás, tales análisis facilitarían el estudio de les 
cuadros estadísticos á las personas que pueden aprovecltarlos, y 
contribuirían también á ltacerlos más útiles bosqnejaudo sus apli
caciones. 

En apoyo de esta opinión nuestra, podremos citar la de un dis
tinguido autor, qu<' couduyc aRí la exposición de la parte histórica 
de la Estadística: 

«TermiuarC'mos por una ob ernlCióu general. Extiéndese más 
Y más el uso de 110 limitarse á publicar columnas de cifras, y se 
adquiere la loable costumbre <le comentarlas. Generalmente el co
mentario ·e coloca en la, introducción y algunas veces acompañan
do los cuadros. Qui ·iéramos que no se publicara documento alguno 
in las explicacioue qne faciliten su completa iútcligencia, ·in la 

indicación, si cabe', de Jos textos de la, ley que rige las cifras y que 
hacen conocer todo su alcance . ... \..lguno estadistas han dado el 
ejemplo; que sus publicaciones sirYan {L otros de modelos.» 1 

Figura entre la: ;nbdivisiones de la demografía la Estadística 
llamada cc moral, " expre ión que ha consagrado el uso, aunque á 
la verdad sea impo ·ible formar la e tadí tica de la moralidad de 
una nación; porque si bien es cierto que la moralidad se manifies
ta por actos también se hace sensible por los sentimientos, por los 
pensamiento , y sobre todo por las abstenciones de obrar, por las 
victorias que c.l hombre reporta sobre sí mismo. De modo que, la 
Estadí. tica moral es una antífrasis, puesto que lo que realmente 
se observa es la Estadí ·tica de la inmoralidad, y auu solamente la 
<le lo acto: inmorales de cierta categoría, los que :e manifiestan 
por un resultado visiule, ó para hablar co11 más precisión, los que 
1legau al cono1·imicnto de Ja autoritlad. 

Esto. acto son relativamente tau poco numero o·, que sería te
merario juzgará nu pueblo por los l.techos {t que se ha h cho alu-

1 'fraité tbéorique et pratique de ~tati ligue, par )Jaurici• Block, p. 4i. 
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. sión: y si algunos autores poco experimentados los emplean con 
semejante fin, la mayor parte sólo los estudian bajo el punto de 
vista puramente psicológico, para sorprender la acción del libre 
albedrío y para conocer hasta qué grado la voluntad humana pue
de resistir á las influencias exteriores. 

Las estadísticas más generalmente empleadas para apreciar la 
moralidad de un pueblo, son: la de la criminalidad, la de los suici
dios y la de los hijos naturales; pero pudieran también agregarse 
las estadísticas de los divorcios, de la mendicidad, de la embria
guez, ó solamente los estados del consumo de bebidas embria• 
gantes, la enagenación mental y algunos otros hechos que ciertos 
autores consideran también como característicos. 

En materia de criminalidad, las comparaciones internacionales 
son á menudo científicamente imposibles, á causa de la difer~ncia 
de las legislaciones; pero á pesar de esta dificultad fundamental, 
es practicable el establecimiento de algunos paralelos, por lo me
nos en lo que respecta á los crímenes propiamente dichos y á cier
tos delitos de naturaleza determinada. Estos actos pueden ser es
tudiados bajo dos puntos de vista principales, fijándose: 1 º, en las 
causas interiores, ó supuestas tales, que consisten en las cualidades 
ó defectos de la raza, que no pueden manifestarse sino reprodu
ciéndose en los individuos de una manera pronunciada, caracte
rística; 2º, en las causas exteriores, sin influencia del medro moral 
'nfl ' 1 uencia del medio económico y social, influencia del medio físico. 

.A.compaílamos en dos cuadros un extracto del Resumen Gene
ral de la estadística de la criminalidad para toda la República. Me
xicana, en el período de 1871 á 1885, sacado de la obra que veni
mos analizando: el primer estado se refiere á los criminales casti
gados Y el segundo á la clasificación de los delitos, reunidos en sus 
principales agrupaciones . .A.l calce de las columnas respectivas 
van los resúmenes por quinquenios, y en cada columna hemos se
ñaJado con distintos caracteres el máxi11mm y el rninimmn. 

El número total de acusados que han sido castigados en cada 
quinquenio, es como sigue: 

1871-75 ....... . .... 74,00[ 

1876-80 ............ 80,451 

1881 - 85 ............ 91,0lG 

Aumento . 

(i,450 

10,5()5 

JJiminuei6n. 
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La comparación de estas cifras sugirió al seílor oficial 1 º encar
gado de la Dirección General de Estadística, las observaciones res
peoto del aumento de la criminalidad que más arriba hemos co
piado; pero para dar el valor que merecen estas conclusiones, debo 
tenerse presente que la moralidad relativa debe deducirse no de 
las cifras absolutas, sino de la relación que guarden en el número 
de habitantes, y es evidente que en cada uno de los tres quin
quenios no ha sido una misma la población de la República, que 
ha aumentado de uno á otro por efecto de las leyes naturales, y 
que ese incremento ha tenido que ser más sensible de 1876 á esta 
parte, por efecto de la paz que hemos disfrutado, del bienestar 
{)Onsiguiente que se ha experimentado y del ensanche que, aunque 
pequeño, ha tenido la inmigración. Si pues la población del país 
ha crecido, la criminalidad absoluta, que es en cierta manera una 
manifestación inevitable de la vida social, determinada por una 
tispecie de coeficiente constante, ha debido aumentar también con
servando má 6 menos la misma relación. La ley esta.dística sería 
perceptible si tuviéramos á nuestra disposición censos exactos pa
ra cada quinquenio, que nos sirvieran de términos de compara
ción; y si no fuera un hecho que en los dos primeros quinquenios, 
y particnlarmentc eu el primero, por el estado anormal que guar
daba la República, agitada por frecuentes revueltas intestinas, 
un gran n(imero de hechos criminosos no fueron sometidos á la 
acción ele la Justicia, ó bien las huellas que dejaron en los archivos 
judiciales se han borrado con la desaparición de estos, y natural
mente no figuran en los cómputos que se han hecho para la pre
paración de la Estadística criminal. 

.A. pesar de estas irregularidades, si no se hace la comparación 
por quinquenios sino por años sucesivos, se llega á la conclusión 
de que en estos últimos tiempos la criminalidad tiende á menguar, 
porque en la columna respectiva del primer estado aparece el máxi
mum de criminales sentenciados (20,022) en el año de 1878 y en 
los años subsecuentes, con ligeras perturbaciones, va disminuyen
do hasta 1883, en que asciende el número total á, 17,552.-El nií
nimuin cae en el año de 1876, pero esto es efecto de la situación 
excepcional por que en ese año atrave ó la Nación. 

La columna siguiente del estado, que da el número de los que 
no han sido castigado , presenta también un 1nl1iimuin en 1876 
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(11,310) el máximum en 1880 (19,841), decreciendo sucesivamente 
hasta 1885 (13,701). 

Critícase, y con justicia, el sistema, de comparación que sólo. tie
ne en cuenta los datos que arrojan las estadísticas de los indi
viduos condenados, porque este proceder restringe demasiado el 
campo de las observaciones. Puede, en efecto, no haberse decla
rado la culpabilidad de un acusado por falta de pruebas suficien
tes, por la habilidad del defensor, por 1ai lenidad de los jueces y 
sin recurrirá países l~janos y á comparaciones extra:iias, no dista 
mucho de nosotros la época en que criminales convictos y confe
sos salían frecuentemente absueltos por la falta de valor civil de 
los jurados populares. Por otra parte, el número de cansas es siem -
pre inferior al de los crímenes cometidos, porque hay algunos 
comprobados que no se persiguen, por falta de indicios respecto 
de sus autores, ó porque no llegan al conocimiento de las autori
dades judiciales; ó porque los malhechores eluden algún tiempo 
la acción de la justicia y los crímenes llegan á figurar en la esta
dística en un afio dist.into del en que han sido cometidos. Por es
tas razones, deben también tomarse en consideración los acusados 
que no han sido castigados; de esta manera disminuyen las pro
babilidades de error, y quedan compensadas con algunas ventajas. 

Sumando en el estado correspondiente los acusados que han si
do y los que no han sido castigados, se llega al siguiente resulta
do para los tres quinquenios: 

'rotal. Aumento. Olminuci6o. 

1871-75 ............ 135,064 . ......... 
1876-80 ........ .. . . 157,362 22,298 . ... . ..... 
1881-85 . . . . . . . . . . . . 168,390 11,028 .......... 

Se ve, pues, que por el primer sistema de comparación (el se
guido por el Sr. Herrera) el aumento del 2? al 3~ quinquenio era casi 
doble del observado entre el 1? y el 2~; mientras que por el segun
do sistema ( el preferido por nosotros) se observa entre los aumen
tos una relacion inversa, acusando una notable diminución en la 
criminalidad relativa.. 

Debe por último no perderse de vista qne los fenómenos demo
gráficos, aun los del orden moral7 están sujetos á cierta ley ele pe

. riodicidad, á semejanza ele las leyes que rigen otros. fenómenos 
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del orden natural, como las manifestaciones magnéticas~ la oscila
ción secular de las lluvias, la variación de las manchas solares, etc.; 
y estos cambios, sujetos también á leyes más ó menos conocí.das 
en los fenómenos de la vida social, revelan cierta regularidad en 
las acciones humanas, cuyas causas por lo complexas escapan to
davía al domiuio de la cieucia, pero que explican las anomalías 
que aparentemente se descubren en los resultallos estadísticos, 
advirtiendo que la periodicidad se acentúa mejor en mm larga 
serie de observaciones. 

Las mujeres cometen menos crímenes que los hombres; la pro
pensión á la criminalidad en la mujer tiende á dismiuuir entre 
nosotros, y las comparaciones internacionales ponen de manifies
to que la mujer mexicana es más moralizada que algunas de las 
extranjeras. En las cifras absolutas que nos dan los cuadros pre
parado por la Dirección General de Estadística, no ~e perciben 
desde luego estas relaciones, pero las · haremos sensibles estable
ciendo la proporcionalidad que guardan los sexos por cada mil 
acusados, en los tres qninqnenios sucesivos, y llegaremos á los re
sultados siguientes : 

Quinquenios Uombres Mujeres 

1871-75 8-U HíG 
1 7G-80 852 148 
1881-85 838 142 

Se ve, pues, qLrn el contingente relatirn de las mujeres ba ido 
disminuyendo y aumentando el de los hombres; depencliendo este 
resultado del incremento que han tenido los atentados contra el 
orden de las familias, la moral pública y las buenas costumbres, 
y los delitos contra las personas, como Ycremos más adelante. 

En Francia, sobre 1,000 acusados, se contaban 170 mujeres en. 
el período de 182G-18.:í0; de 1851-GO, 180; de 1861-1865, 165; de 
1866-186!), 160 mujeres solamente. La proporción de las mujeres 
es más fuerte en Inglaterra en el mismo período: 253 sobre 1,000; y 
má débil en Prusia: 150 sobre 1,000. La Estadística inglesa entra. 
en algunos detalle : 1?, ataques contra las personas, 151 mujeres 
entre 1,000 acusados; 2?, ataques contra la propiedad, con violen
cia, DO mujc.res entre 1,000 acusado ; sin Yiolencia, 288 mujeres· 

20 
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3?, delito de falsedad, 291 mujeres; 4º, destrucción malévola de las 
propiedades, 83 mujeres; 5?, otros crímenes, 301 mujeres entre 
1,000 acusados. En Rusia (1860-63) la proporción era de 885 hom
bres por 115 mujeres. 

La edad es uno de los datos más importantes, y para apreciar 
su influencia hemos preparado el cuadro que se ve á continuación: 

1871-1875 1876-1880 1881-1885 

EDADES. IlombreJJ. Mujeres. llombres. llujeres. Hombres. 3Jujerca. 

Menores de 18 años .. .... 58 100 62 96 54 92 
De 18 á 40 años ... _ ..... 751 688 760 699 776 720 
De 40 á 60 años ......... 172 187 156 185 155 165 
De más de 60 años ...... 19 25 22 20 15 23 

---- ~----
1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 

Se reconoce que en los varones menores de edad, la criminalidad 
aumentó del l? al 2º quinquenio y disminuyó notablemente en el 
3?; entre las hembras, la criminalidad de las menores de 18 años 
ha ido progresivamente disminuyendo. De los 18 á los 40 años, la 
criminalidad de un quinquenio á otro ha ido creciendo tanto en los 
hombres como en las mujeres; de los 40 á los 60 años ha disminui
do en uno y otro sexo; y de los 60 en ac.lelante no sigue una mar-
cha determinada. ' 

Clasificados los acµsados por edades, sin distinción de sexo, se 
distribuyen en la siguiente proporción: 

l881 - 75 1876-80 1881- 86 

Menores de 18 años ... _ ........ 7!) 79 73 
De 18 á 40 años ....... _ ....... 720 729 748 
De 40 á 60 años .. _ ............ 179 171 160 
Dé más de 60 años. __ .......... 22 21 19 

~ 

----
1,000 1,000 1,000 

Como no todos los países han adoptado la misma clasificación 
por edades, no es fácil establecer un paralelo internacional. 

En Francia, durante el período -de 1870 á 1874, la distribución 
por edades es como signe: 

Menores de 21 años, 179; de 21 á 40 años, 544; de !10 á 60 años, 

1 

1 

1 

1 

1 

1 1 
1 
1 

1 
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229; de más de 60 años, 48; total 1,000 criminales. En las diferen
cias entre estas cifras y las mexicanas están bien marcadas la in -
fluencia de los climas y de la diversa longitud media de la vida. 
Agregaremos todavía, que un cierto número de delincuentes, por 
su índole incorregible, tienen el carácter e.le reincidentes, y un mis
mo individuo figura varias veces en los estados, por lo que el nú
mero de malhechores es realmente nn poco menor que las cifras 
,que arrojan los cuadros estadísticos. 

Atendiendo al origen de los criminales castigados, los mexica
nos y los extranjeros se encuentran en la siguiente proporción: 

1871- 75 1876- 80 188l-85 

Mexicanos ................. 979 968 959 
Extranjeros . ............... 21 32 41 

1,000 1,000 1,000 

Como es natural, y consecuencia forzosa del incremento de la 
inmigración, ha aumentado progresivamente la influencia de los 
extranjeros en la criminalidad: el nuíximwn de individuos castiga
dos se observa en 1879 y asciende ál,065; el 1níni1nmn (237) ocurre 
en 1876. 

Si ahora agrupnmos los criminales por su estado civil, y calcu
lamos también el tanto al millar para cada clase y en cada quin
quenio, llegaremo · al resultado que á continuación se expresa: 

1871- [875 1876- 1880 1881-1885 

llombrCdl, }fujerea. Hombres. ltujeres. llombrea. IJujerca . 

Solteros .. 484 527 536 552 558 578 

Casados . . 421 316 385 315 385 302 

Viudos ... 95 157 79 133 57 120 

1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 

Y la iu pcccióu de este cnadro demuestra qne en los tres quin
quenios sucesivo, la proporción de la criminalidad tiende á aumen
tar en los solteros y las solteras, y disminuye en los casados y viu
dos de uno y otro exo.- i Dependerá este fenómeno de que dismi
nuyen lo matrimooios?-En todo el período de 15 aíios qne abraza 
la Estadística qne ,·enimos anaJjzaudo, más de la mitad de los 
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crímenes, ó sea 5-! por 100, han sido cometidos por los solteros; 
los casados han cooperado en la, proporción de 35 por 100 y en la 
de 11 por 100 los viudos. 

Para qne sirva de término de comparación, diremos que en Fran
cia, dnnwte el ailo de 1874, los acusados se clasifican así: célibes, 
2,818 ó 54 p01· 100; cas.ados con hijos, 1,538 ó 20 por 100; casados 
sin hijos, 401 ó !) por 100; vitulos con hijos, 205 ó 6 por 100; viu
dos sin hijos, 8G ó 2 por J OO. -En Prusia, de 18G2 á 1865, entre 
1,000 acusadox se contaba11 44G solteros, 85 solteras, 404 casados 
y viuclos, .r 6:3 casadas ó vindas. 

Pasall(lo á informarnos de la prnfesión de los acusados, la Esta
dística nos <·oll(luce al resultado signiente: 

1871-75 1876--80 1881-8& 

·{T1·abnjaclores del ca1J1po . . _ . _ ... . 
~ Artesanos ...... _ . .. _. _. _ . .. __ 
~ Jmlnstriales .. _. _ .............. . 

Profesiones científicas ......... . 
E { DestiHadas á servicio do111éstico. 
~ Ocupadas en oficio ó industria ... 

4tl!J 
238 
102 

4 
132 
25 

501 510 
~25 234 
123 108 

4 5 
123 117 
24 2G 

-------
1,000 1,000 1,000 

La estadística de la criminalidad en Francia, para 1874, arroja 
los resultados siguientes respecto de la ocupación profesional de 
los acusados: 

Ocupados en trabajos agrícolas ......... . . 

" " " 
industtiales . ...... . . 

" " " 
comerciales .... _ .... 

Ejerciendo profesiones liberales .. .. .. . ... . 
D estinados al servicio doméstico . ........ . 
Vagos .......... . . 

37 º/,._ 
30 
14 

6 
7 

6 

100 

Réstauos hacer algunas indicaciones sobre el grado de instruc
ción de los acusados. Buscamlo, como en los casos precedentes, la 
proporción en que figuran para cada quinquenio, entre 1,000 acu
sados los hombres y las mujeres, y clasificándolos según que sean 
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~nteramente analfabéticos, que.sólo sepan leer, ó qne sepan leer y 
.escribir, puede formarse el cuadro signit>nte: 

lSTI 7~ !87~80 1881 -86 

i { No sabeu leer ui ewibir ........ G4.'i U84 H20 
~ Saben sólo leer ..... ....... .... . 30 2!) 30 
tll Saben leer ·y escribir ............ 169 18!) 207 
, { No saben leer ni escribic .... .... ]32 lltl 113 
j Saben sólo leer .... _ ....... _ .... !) 11 10 
.. Saben leer y escribir .. _ ... . ..... 15 18 20 

1,000 1,000 1,000 

Estos resultados ponen de manifiesto el progreso, aunque lento, 
que va adquiriendo entre nosotros la instrucción popular, puesto 
que de un quingueuio á otro disminuye en el número total de acn
-sados el tanto al millar de los analfabéticos, así en los varones co
mo en las hembras; mientras que, por el contrario, el tanto al millar 
-de los que aben leer y escribir, aumenta en los períodos sncesi voi¡ 
,que se vienen comparando. Para saber basta qué pnnto puede in.
fluir la difusión de las luces en la moralización ele las masas, sería 
preciso tener en cada quinquenio el censo general de la Repúbli
ea, con la clasificación de los gradoH ele instrucción, á fin de poder 
-calcular y comparar el co11ti11gc11tt> proporcion:tl <¡n<• cada clase da, 
para la moralidad. 

No entraremos en muchos detalles, especifieando todos y catla 
uno de los delitos cometidos, y nos limit::iremos íi estudiarlos reu
nidos en sus principales agrupaciones, á saber: 

I. DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD, incluyéndose e11 esta de
nominación los robos con violencia, robos sin violencia, abusos de 
confianza, fraudes contra la propiedad, estafas, quiebras fraudu 
lentas, df!spojo de cosa inmueble y despojo ele aguas. 

II. A1nenazas, amagos y violencias físiclls. 
III. DELITOS CAUSADOS EN LA l'ROPIEDAD J)Ol" incen!lio, por 

i,nundación ó por otros medimi. 
IV. DELI'ros CONTRA LAS PERSONAS POR PA.RTWULA1ms, 

comprendiéndose los golpes y violencias fisicas simples, lesiones 
simples, lesiones calificadas, parricidios, abortos provocados, i11-
fanticidio~, homicidios simples, homicidios calificadox, exposición 
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y ab~ndono de niños y enfermos, pla,gios, duelos,. sv,icid.i,os, delitos 
contra la libertad individual y allanamiento de morada. 

V. DELI1'0S CON'l'RA LA REPUTACIÓN, que comprenden: inju
rias, difamáción, calumnia extrajudicial, calumnia judicial. 

VI. DELI'l'OS DE FALSEDAD, que comprenden: falsificación de 
moneda ó alteración de ella; falsificación de acciones, obligaciones, 
documentos de crédito público, etc.; falsificación de sellos, cu
fios, troqueles, punzones, marcas, pesos y medidas; falsificación de 
documentos públicos auténticos, falsificación ele documentos pri
vados, falsificación de certificaciones, falsificación de llaves, false
dad de declaraciones judiciales, ocultación ó variación de nombre, 
falsedad en despachos telegráficos, usurpación de funciones públi
cas ó de profesión, y uso indebido de uniformes ó condecoraciones. 

VII. Delitos de revelación de secrJJtos. 
VIII. DELITOS CONTRA EL ORDEN DE LAS FAMILIAS, LA MO

RAL PÚBLICA y LAS BUENAS COS'l'UMBRES. Este título compren
de: suposición de infante, supresión de infante, sustitución de in
fante, ocultación de infante, robo ele infante, ultrajes á la moral 
pública, atentados contra el pudor, estupros, violcwiones, corrupción 
de menores, raptos, aditlterios, bigamias y otros matrimonios ilega
les, provocación á un delito y apología de un delit-0 ó de uu vicio. 

IX. Delitos contra la salud pública .. 
X. DELI'l'OS CON'l'RA EL ORDEN PÚBLICO, extendiéndose esta 

denorniuación á los delitos siguientes: vagancia, mendicidad, deli
tos relativos á, loterías y rifas, juegos prohibidos, infracción de le
yes y reglamentos sobre inhumaciones, vfolación de sepulcros, 
profanación de un cauáver humano, quebrantamiento lle sellos, 
oposición á que se ejecuten obras y trabajos públicos, delitos ele 
asentistas y proveedores, desobediencia y resistencia de particu
lares, ultrajes y atentados contra los funcionarios públicos, aso
nada ó tumulto, embriaguez habitual y delitos contra la'industria, 
el comercio ó la libertad de los remates públicos. 

XI. DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA: evasión de pre
sos, quebrantamiento de condena, sobre armas prohibidas, de aso
ciaciones formadas para atentar contra las)ersonas y Ja propiedacl. 

XII. A'l'EN'l'.ADOS CONTRA LAS G.ARANTÍAS CONSTITUCIONA
LES: delitos cometidos en las elecciones populares, deJitos contra 
la libertad de imJlrenta, delitos contra la libertad de cuJt-0s, deli-
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tos contra la libertad de conciencia, Yiolación de correspondencia, 
de estafetas, y de despachos telegráficos y de su supresión; ata
ques á la libertad individual, allanamiento de morada, registro ó 
apoderamiento de papeles, y violación de algunas otras garantías 
y derechos concedidos por la Constitución. 

XIII. DELITOS DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS EN EL EJER
CICIO DE sus FUNCIONES, que comprenden: anticipación ó pro
longación de funciones públicas, ejercicio de ]as que no competen 
á un fnncivnario, abandono de comisión, cargo ó empleo, abuso de 
autoridad, coalisión de funcionarios, cohecho, peculado y concu
sión, delitos cometidos en materia penal y civil. 
· XIV. DELITOS DE ABOGADOS, APODERADOS Y SÍNDICOS DE 
CONCURSO. 

XY. DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD EXTERIOR DE LA NA
CIÓN. 

XVI. DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD INTERIOR DE LA NA
CIÓN. -

XVII. DELITOS CONTRA EL DERECHO DE GEN'l'ES. 
De alg·unos de estos delitos que por su frecuencia ú otra circuns

tancia especial, revistan importancia particular, nos ocuparemos 
estudiándolos también aisladamente del grupo á que pertenecen. 

Para conocer y comparar la influencia proporcional que cada una 
de las distintas agrupaciones arriba mencionadas ha tenido en la 
criminalidad general, hemos formado el cuadro adjunto, sirvién
donos de base los números absolutos consignados en el estado nú
mero 2. 

La discusión de los resultados obtenidos es por todo extremo 
interesante, y sn análisis conduce á importantes revelaciones. 

El grupo dominante es el de los delitos contra las personas por 
particulares, que representa, por término medio, cerca de la mitad 
de los crímenes cometidos. En el primer quinquenio (1871-1875) 

· su influencia relativa en la criminalidad general 

1871 18i6 1881 
ú 1875. á 1880. ,l 1885. 

!.-Delitos contra la propiedad.... .. .. . :!fü 291 278 (2) 
II.-Amenaza , amagos y Yiolencias físi-

cas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 28 20 (7) 
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!871 1876 1881 
á 1875. á 1880. á 1885. 

III.-Delitos causados en la propiedad .. 5 6 7 (10) 

JY.-Delitos contra las personas por par-
tic u la-res .......................... 478 49'3 522 (1) 

V.-Delitos contra la reputación ........ 28 ~o 22 (6) 

· V.L-Delitos de falsedad ............... 14 10 10 (8) 

VIL-Delitos de revelación de secretos .. o o O (13) 

VIII.-Delitos contra el orden de las fa-
millas, la moral pública y las buenas 
costumbres ........................ 84 70 79 (3) 

IX.-Delitos contra la salud pública .... 2 1 1 (12) 

X.-Delitos contra el orden público ..... 50 40 25 (4) 

XL-Delitos contra la seguridad pública. 37 28 20 (5) 

XII. - Atentados contra las garantías 
constitucionales ................... 3 5 5 (11) 

XIII.-Delitos de los funcionarios públi-
cos en el ejercicio de sus funciones .. 9 9 11 (9) 

XIV.-Delitos de abogados, apoderados 
y síndicos de concurso ............. o o O (15) 

XV.-Delitos contra la seguridad exte-
rior de la Nación .................. o o O (17) 

XVL-Delitos contra la seguridad in.te-
terior de la Nación ................ o o O (14) 

XVIL-Delitos contra el derecho de gen-
tes .... . .......... - - - - - - - - • - • - - - - - o o O (16) 

------
1,000 1,000 1,000 

.es de 478 al millar; en el quinquenio 2~ ( 1876-80 ), 492; y en el 3~ 
(1881-85), 522; de manera, que aunque la delincuencia total haya 
menguado, como hemos demostrado al principio de este estudio, 
los delitos contra las personas han ido progresivamente aumen

tando. 
Vienen en segundo lugar los delitos contra la propiedad, que 

después de haber aumentado del 1? al 2º quinquenio, han dismi
nuido notablemente del 2? al 3~, y sus valores relativos están re
presentados por las cifras 264, 291 y 278. 

En tercer término apareoen los delitos contra el-orden de las fa-

, 
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-milias1 la nioral pública y las bttenas costumbres, decreciendo del 1 ~ 
:al 2~ quinqueuio y volviendo á aumentar en el 3~, siendo sus coe
ñcientes respectivos: 84-70-79. 

El cuarto lugar lo ocupan los delitos contra el orden público, que 
van rápidamente dismiuuyendo: sus coeficientes en los tres quin
,quenios sucesivos, son: 50-40-25. 

En el quinto término de la serie figuran los delitos contl-a la se
guridad pública, menguando visiblemente; su influencia en la cri
minalidad general la significan los coeficientes: 37, 28 y 20, para 
cada uno de los tres quinquenios. 

Corresponde el sexto lugar á los delitos contra la reputación: 
su importancia decreció notablemente del 1? al 2':' quinquenio, y 
aumentó Jjgeramente en el 3':' 

El grupo denominado amenazas, amagos yviolenciasfísicas, ocupa 
,el sétimo orden en la serie decreciente: aumentó ligeramente suin
fiuencia del l ':' al 2? quinquenio, y menguó visiblemente del 2? al 3':' 

Figuran, en octavo lugar, los delitos de falsedad, cuya propor
cionalidad disminuye del 1? al 2? quinquenio, y de éste al 3? apa
il'ece estacionaria. 

Lo delitos de los funcionarios públicos en el (!jercicio de sus f uncio-
1tes, ocupan el noveno término de la serie; y aparecen aumentando 
en los quinquenios sucesivos; lo mismo que los del-itos acusados en 
-la propiedad, á los que corresponde el décimo lugar, y los atenta
dos contra las garantías constitucionales, que vienen en el orden 
undécimo. Los delitos contra la salttd pública, con toda evidencia 
no están suficientemente registrados, y los demás grupos desde el 
13? hasta el 17? inclusives no tienen influencia en la criminalidad 
general que sea apreciable en.~ • 

Tales son, en conjunto, las variaciones características de la cri
minalidad, en sue formas dominantes, dn rante el período de quince 
a.ños, cuyos datos estadísticos hemos Yenido discutiendo. En la 
conciencia nacional está que el progreso moral del país no corres
ponde al innegable desenvolvimiento que en estos últimos tiempos 
han alcanzado sus elementos materiales; y lo confirman ele una 
manera irrecusable la comparación de lo resultados de la Estadía• 
tica del ramo criminal, en dos de la principales manifestaciones 
de la inmoraliuad que han adquirido notable incremento, á saber: 
los delitos contra las per ·onas por particulares y los delitos con-
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tra el orden de las familias, la moral pública y las buenas costum
bres. Sea cual fuere el origen de estas consecmmcias, corresponde 
á una ad.ministración honrada el remediarlas, y encontrarán una 
gran luz para sus determinaciones en las relaciones de la Estadísti
ca, Buckle, en su ccHistoria de la Civilización· de Inglaterra,» ha 
dicho que los crímenes de los hombres son el resultado no sólo 
de los vicios de los individuos como tales, sino de «estado moral,, de 
la sociedad á que pertenecen. No es posible hacer desaparecer de 
una manera absoluta las acciones de los malhechores, porque ellas 
constituyen una manifestación negativa, llamémosla así, de lamo
ralidad en la economía social; mas si es dable restringir hasta 
cierto límite la criminalidad por Lma modificación prudent.e de la 
ley penal,1 y esta tarea puede acometerla con más acierto el legis
lador, previo el análisis de los resultados estadísticos; así como1 

si bien una ley natural determina la renovación de la población 
y hace variar la longitud media de la vida y el coeficiente de la 
mortalidad con arregio á cansas generales, pueden aquellos ele
mentos demográficos modificarse de una manera importante no só
lo por el mejoramiento de las condiciones higiénicas, sino también 
por efecto de las instituciones políticas y por las alteraciones del 
medio económico y social. 

Termina la obra que venimos analizando con un estado del nú
mero de acusados que han sido castigados en los diferentes Esta
dos deJa República, en cada uno de los quince años de 1871 á 1885,. 
y términos medios en un año. Las cifras absolutas que forman 
ese cuadro, no dan ninguna idea rle lo que pudiéramos llamar dis
tribución geográfica de la criminalidad en las fracciones políticas 
de la Repúl>lica; mas si las cifras absolutas de los términos medios 
anuales de criminales castigados, las comparamos con la pobla
ción de cada Estado ó Territorio, l>uscando la relación para cada 
100,000 habitantes, podremos formar el cuadro atlj unto, que da 
una idea de la, moralidad relativa, aunque las cifras á que se lle
ga pueden también depender de la mayor ó menor actividad de 
la justicia y del desarrollo y perfeccionamiento que en cada loca
lidad haya adquirido la institución de la, policía. A falta de un 
censo exacto y para la época á que se refieren los datos que Yeni
mos estudiando, nos serviremos del Resumen para 1678 del « ()ua -

1 M. W. Drol>isch, Die moralische Statistik 1111d die mwschl:cl1e Willensfrúh~i/_ 
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dro E11tadistico de la población de los Estados Unidos Mexica,nos 
. ' formado en vista de los datos más recientes que existen en el Ar-

chivo de la Secretaría de Gobernación.,,1 A continuación consig
namos los resultados de nuestros cálcul-0s, ad.virtiendo que los . 
números que van al principio del nombre de cada fracción políti•
ca, indican el órden progresivo de la moralidad. 

ESTADOS, DISTRITO FEDERAL 
Término Ntimero de 

CENSO EN mP-<lio de criminales 
érlmin t\ lC& cutig adol'I -

Y TERRITORIOS. 1878. 
eMti g ados por cada. 

en un 100,000 
a.ño. l1a.bitnntes. . 

( 24) Distrito Federal . .. . .. 351,804 3,470 986 
(16) T.delaBajaCalifornia 28,746 5G 194 
.... Territorio de Tepic .. . 127,802 
( 15) Aguascalientes ... . ... 140,430 2G5 188 
(1) Campech e .. ......... 89,481 25 28 

( 13) Coahuila . . ........... 121,895 211 173 
(21) Colima ... . .......... 65,827 · 189 287 
(3) Chiapas . . . . ......... 203,494 113 55 
(8) Chihnalma . .......... 191,200 184 96 

( 19 ) Durango . ..... . .. . .. . 190,846 475 248-
. .. . Gu:.majuato . ........ . 729,988 
( 7 ) Guerrero . . . . . . . .... . 301,243 285 94 

(22 ) Hidalgo . . . . .. . .... . . 427,350 1,300 30-!-
( 14 ) J ali. co . . . ... . ..... . . 856,411 1,552 181 
... . l\1éxico . ..... : ... . . .. 696,068 
( 11 ) 1'1icl.10acán ... . . ... . . . 661,534 964 145 
(17) 1\forelos .. . ... . ...... 159,160 337 212" 
( 10 ) Nue-rn León .. .. . .... . 189,722 274 144 
(16 ) Oaxaca .. .. ... ... .... 728,559 1,416 194 

Puebla ... .... . . .... . 783,466 
(6 ) Querétaro .... . . . . . . . 203,370 186 91 
( 5 ) San Luis Potosí ... . . . 516,486 416 81 

( 18 ) Sin aloa . ... .... . . ... . 169,231 372 219 
(4 ) Sonora . ... .. . . . ..... 110,837 83 75 
(9) Tabasco .. .. .. ...... . 104,747 128 122 
(6 ) Tamaulipas . ......... 140,137 128 91 

( 12 ) Tlaxca la .. .... . ...... 133,498 195 146 
( 23 ) V eracrnz .. . .. ... . .. . 538,628 2,484 461 
(2) Yueatán . .. . . ... .. . .. 302,315 136 45 

( 20 ) Zacateeas . . .. .. . ..... 422,502 1,112 2()3 

l Mt moria de la Secretaría de Fomento, 1877-1882. Tomo 1° pág. 139. 
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"Todos los delitos que constituyen el grupo IV, es decir, los co
metidos contra las personas por particulares, han ido constante
mente aumentando en los quinquenios sucesivos, exceptuándose 
los « golpes y violencias físicas simples,» que han disminuido nota
blemente del 2~ quinquenio al 3? En cuanto á los delitos del grupo 
VIII, llama la atención el desarrollo que han alcanzado los atenta
dos eontra el pudor, los estupros, las violaciones y los raptos. 

Ei suicidio es una de las manifestaciones de la criminalidad que 
1D1ás ha ejercitado la sagacidad de los economistas, de los estadis
tas, de los moralistas y, en una palabra, de todos los pensadores 
que se sienten atraidos por los hechos que se imponen al estudio 

por su singularidad. 
Nada en efecto es más sorprendente que un fenómeno irregular, 

:arbitrario, individual entre todos, se reproduzca con una regula
l'idad asombrosa, á tal grado que según ha dicho Ad. Wagner en 
:SUS interesantes investigaciones estadísticas y antropológicas so-

. bre las leyes que rigen los actos humanos en a,pariencia más arbi
trarios, una ley determina de antemano el número de personas 
que deben suicidarse el año próximo, distribuyéndolas en una pro
porción conocida por sexos, edades, profesiones, estado civil, etc., 
y también por los medios empleados para sustraerse de la vida. 1 

En la República Mexicana, de 1871 á 1875 aparecen registra
dos en la Estadística del Ramo Criminal 142 suicidios; en el quin
quenio siguiente (1876-1880) 195, y de 1881 á 1885, 307. No senos 
oculta que, dada la posición social de la mayoría de las personas 
que cometen suicidio, de muchos de estos actos no toma nota la 
Justicia y frecuentemente aparecen con otro título aun en las Es
tadísticas del Registro Civil; pero de todas maneras las cifras ano
tadas indican un aumento en ese género de delitos. Esta obser
vación se ha hecho en todos los países, y en todas partes es el 
aumento constante, aunque más ó menos rápido: se ha reconocido 
que los países más ilustrados cuentan mayor número de suicidas, 
y parece evidente que un mayor grado de instrucción hace al hom
bre más sensible á la vergüenza, á la deshonra, á las desgracias 
de familia, á las pérdidas de fortuna y en general á las cansas de
terminantes del suicidio. 

1 Stati,ticb-Antbropologische Untersucbimg der Ge~etzmassifikeit in den 

Sebe in bar willkührlicben Handlungen. 
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A muchas otras consideraciones importantes se presta el estu
dio analítico del valioso trabajo que ha dado á luz la Dirección Ge
neral de Estaclística; las que hemos ligeramente expuesto no son, 
sino un rápido bosquejo de lo mucho que pudiera decirse, y con
cluimos renovando el expresivo deseo de que, en obsequio de la 
ciencia, aquella laboriosa oficina no se limite en lo sucesivo á pre
sentarnos los resultados de sus trabajos en simples columnas de 
números, sino que ayude á la vulgarización de los conocimientos, 
llamando la atención sobre sus aplicaciones, y lo que es más, pre
parando el terreno para remover las resistencias que nuestro pue
blo presenta todavía para la reunión de esos datos, exponiendo en 
concienzuda introducción el análisis y la discusión de los resulta
dos obtenidos, empleando los meuios en uso para facilitar las com
paraciones, que son instructivas y constituyen el procedimiento 
más fecundo de la Estadística; y poniendo, en fin, de relieve el 
aprovechamiento que de semejantes investigaciones puede deri
var el Poder Público para el mejor acierto en las determinaciones 
que tenga que tomar en beneficio de los gobernados. 

~léxico, Octubre ~ de 1890. 
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NOMENCLATURA GEOGRÁFICA 

A LA HONORABLE SOCIEDAD MEXICANA DE GEOGR.AJ!'ÍA 

Y ESTADÍSTICA.. 

EN la sesión pasada, que celebró esta Sociedad el día 1" del 
presente mes, puso de manifiesto el Sr. Lic. D . Felipe Sán
chez Solís su proyecto de formar una carta etimológica de 

la República Mexicana, analizando, interpretando y reponiendo al 
mismo tiempo los nombres antiguos y signos geroglíficos de sus po
blaciones. 

La sociedad acogió con entusiasmo el pensamiento de uno de sus 
más eruditos miembros, y acordó unánimemente cooperará su rea
lización y solicitar para ello, antes de todo, el apoyo y protección 
del Ministerio del Ramo. No pudo esperarse de la. ilustración y 
patriot.ismo de la Sociedad otra cosa que la aprobación de tan be
lla idea, que tiende nada menos á conservar puros y con todo su va
lor histórico los nombres ant,iguos de estos pueblos, ya sea que 
impliquen algún recuerdo histórico, alguna descripción topográfi
<>a, alguna calificación botánica ó zoológica, ó que sean o ,w1wm 

r.oirrá, es decir, nombres formados á imitación de las voces de la 
naturaleza, cvmo es el canto de las aves, el zumbido del insecto, el 
susurro del viento entre las ramas de los árboles, la plática arm
lladora de la cascada ó el ruido-vaivén de las olas que se estrellan 
en la playa de la mar. 

Y siendo así que esta nuestra Sociedad trata de dirigirse al Mi
nisterio respectivo en apoyo de las gestiones que en el sentido in
dicado haga el Sr. Sánchez Solís, creo conveniente el proponer y 
recomendarle llame al mismo tiempo la atención del EjecuLivo de 
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la Unión sobre los embarazos y perjuicios que se ocasionan á las 
ciencias de geografia, historia y estadística, por la_costumbre, cada 
día más generalizada en el país, de .cambiar á ,nenudo los nombres 
geográficos de ws pobl,a,cione.~. 

El mal ejemplo viene de los conquistadores, que al usar los nom
brns indígenas perdían ó cambiaban alguna de sus letras ó sílabas 
y á veces también se separaban completamente de las rafoe,g pri
mitivas para reemplazarlas con letras y formas espafioles, diciendo, 
por ejemplo, tratándose de Sinaloa: 

Ohia11ietla eu lugar de Ohiametlan (lugar de la chía). 
(Jubiri ,, ,, ,, ~ Oupiris (luciérnaga). 
Tahnitole ,, ,, ,, Tlahuitolli ( arco para flechas). 
Cosalá ,, ,, ,, Q1¿etzalan ( entre lo romántico). 
()1¿liacan ,, ,, ,, Huey Oolh11,a,can. 

etc., etc. 

Cada vez que los misioneros españoles lograban bautizar los mo-
1·adores de algún pueblo de indios, su devoción ferviente por la 
propaganda cristiana, les sugirió la idea de nombrarles para patro
na á la Santísima Virgen ó algún Santo fuerte, y añadir la advo
cación de este auto patrono al nombre ya estropeado del pueblo 
convertido, resultando así una nomenclatura mixta, en que las vo
ces de la lenguas de los vencidos iban acompañadas por las del 
idioma del conqui tador, por ejemplo: 

Santísima Concepción de Chicorato, 
San Miguel de Culiacán, 
San Felipe y Santiago de Sinaloa, 

• Santa Catalina de Baimena, 
San Miguel de Zuaque, 
R eyes Oomiteta, 

etc., etc. 
Pasada la dominación española, los Poderes de la Federación y 

de los E tados han seguido la misma rutina, con solo la diferen
da de añadirá los nombres de las poblaciones, en lugar de la ad
vocación religio a, algún epíteto ó apellido profano, con la mira 
de honrar y perpetuar la memoria de algún libertador, algún va
rón ilustre, de algún acto de heroicidad, dando poi· resultado nom

bres compuestos al e tilo de 
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Puebla de Zaragoza, 
Victoria de Durango, 
V eracruz la herqica. 

etc. 

En estos casos queda el nombre primitivo en pie y sólo se ador
na con algún sobrenombre ó epíteto honorífico; y al formar y usar
la nación mexicana en sus actas y documentos oficiales estos nom
bres compuestos, paga apenas un tributo merecido de gratitud al' 
mérito y á la virtud heroica de sus hijos, y no podría en ello ale
garse ninguna inconveniencia si no llegasen á veces y con el t.iem
po á confundirse los dos nombres y á olvidarse sobre el epíteto el 
nombre primitivo y verdadero. 

Lo que sí es del todo alarmante y merece probablemente la des
aprobación general de esta Sociedad, e.<i el cambio radical de los 
nombres. geográficos de las poblaciones, sancionado por expreso
decreto de las autoridadas legislativas ó ejecutivas. 

Hablando, por ejemplo, del Estado de Nuevo León, tenemos las 
villas ae 

Doctor Arroyo, que antes se llamaba Valle de la Purísima Con-
cepción. 

García, que antes se llamaba Pesqueira. 
Santiago, ,, ,, Guajuco. 
Mina, ,, ,, Cañas. 
Carmen ,, ,, Chipinque. 
etc., etc., etc., 

y pasando al Estado de Sinaloa '3ncontramos el nombre de 

Presidio de Mazatlán, trasmutado en Villa de Unión. 
Higuera, ,, ,, Zaragoza. 
Malpica, ,, ,, Belica. 
Gatillos, , , ,, Beatriz. 

• 

Calabazas, , , , , San José de las Delicias, 

y la antigua villa de San Sebastián, fundada con este nombre por 
D. Francisco de Ibarra en 1563, trasformada en Ciudad de Con
cordia. 

Que en hora buena escojan para cada población ·nueva que se 
funde el nombre de algún héroe de la independencia, algún cam--
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peón de la libertad, ú otro varón insigne y benemérito de la pa
tria; pero la costumbre de quitar á una población ya existente su 
nombre primitivo, consignado de mucho tiempo atrás en las car
tas geográficas, en los anales históricos, en los libros estadísticos, 
tan sólo porque pasa de la categoría de rancho á la de pueblo, de 
puebl<;> á villa, ó de villa á ciudad, es indudablemente un vicio, 
puesto que sin producir ninguna utilidad positiva ó práctica á los 
pueblos agraciados, trae en pos de sí un laberinto tan int.rincable 
de sinónimos geográficos, que ha de envolver y de confundir al más 
hábil geógrafo, al más sagaz estadista, al más erudito historiador .. 

Es lógico que cambiando la nomenclatura de una población cual
quiera, cambie también la del río, del cerro, del distrito, del muni
cipio, del curato, etc., que llevan el mismo apellido, y si es ape
nas dable conservar en la memoria el nombre simple de todas las. 
poblacionas, ríos y montañas de un país, ¡,qué sucederá cuando ca
da una de ellas tenga dos, tres ó más nombres sinónimosi 

La respuesta es obvia. Se cometerán á cada paso errores graves 
y confusiones trascendentales, de lo cual tenemos un ejemplo á la 
vista en la carta especial de Sinaloa, formada por el distinguido. 
geógrafo mexicano, nuestro consocio, D. Antonio García Cubas. 
Allí figura en la margen del río de San Sebastián la villa de igual 
nombre, y algunas cuatro ó cinco leguas más al Nort.e, la ciudad de
Concordia, siendo que ambas poblaciones, como he advertitlo más 
arriba, no sou más que una misma población con dos distintos. 
nombre. 

.A. errores como éste se expone, en un país que juega con su no
menclatura geográfica, cualquiera otra persona, por inteligente que 
sea, al querer formar ó compilar la carta geográfica de un Estado, 
la historia y estadística del pais ó un diccionario geográfico gene
ral de la República. 

Los nombres que más convienen para la nomencla~ura geográfi
ca de las poblaciones, son precisamente los nombres raros, extra
fios y que por lo mismo que existan una sola vez en el pais, como 
pot' ejemplo, en Veracruz, Minatitlán, Tampico, Oaxaca, Pátzcua
ro y otros por el estilo, se singularizan de tal manera, que no dan 
lugar á confundir una población con otra, á la vez que imponien
do á diez ó doce poblaciones del país el mismo apellido de Hidal
go, Abasolo, Juárez, Zaragoza ó el que fuera, tendremos con el 

22 
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tiempo la necesidad de añadir de nuevo á cada una algún agrega
do específico para distinguir por ejemplo el Abasolo y Allende, de 
Nuevo León, de las poblaciones que han recibido recientemente 
tos mismos nombres en el Estado de Chihuahua. 

Afortunadamente no ha alcanzado todavía el cont,agio de esta. 
nueva especie de fiebre reformista á los habitantes de raza i1!díge
na. Ellos constituyen pueblos de tal ó cual filiación, y no apetecen 
ni aspiran á otra categoría más elevada. Ellos tienen sus nombres 
antiguos y clásicos, y por nada en el mundo los cambiarían por 
otros más altisonantes que les prodigara la liberalidad de algún 
Congreso. No solamente comprenden que el cambio de nombre en 
nada ha de mejorar su condición, sino que el convenir en ello, 
equivaldría á avergonzarse ellos de su origen, olvidar sus antece
dentes, renegar de sus antepasados y borrar para siempre su his
toria. 

Suplico, pues, á la honorable Sociedad de Geografía y Estadísti
~a, se sirva manifestarme con franqueza si mis observaciones sobre 
la nomenclatura geográfica del país le parecen ó no justas y funda
das, y en caso de merecer su aprobación, se digne dirigir una ini
~iativa al Supremo Gobierno, pidiendo: 

1 ° Se prohiba de aquí en adelante el carnbio de 7,a nornenclatura geo
gráfica ya establecida. 

2':' Se demtelvan, si es posible, los nombres prirnitivos á las poblacio
nes que los han perdido. 

México, 8 de Febrero de 1879. 

FEDERICO WEIDNER. 

-------------
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INICIATIVA 

SOBRE UNIFORMIDAD DE LA HORA EN- LA REPUBLICA 

i LA .JUNTA AUX ILIAR DE LA SOCIEO.\D ~IEX:ICANA DE GEOGRAFÍA Y 1-::~TADÍS'rlCA F.N !',IONT.ERJU-:Y 

POK LOS 80Cl08 

DR. PEDRO NOIUEGA y LIC. l'EIIRO 1rnN1n;z Y LF.AI, 

E
L creciente desarrollo de las relaciones mutuas entre los di
versos lugares de la República, nos ha sugerido la idea de 
que se adoptara en toda ella una hora común, arreglando 

la denominación de las horas en cada localidad, no al paso del sol 
por el meridiano de la misma, sino al paso por el meridiano de un 
punto uado. 

Entraremos eu algunas consideraciones sobre el particular. 
1~ EnLre individuos ó agrupaciones que tienen algo de común, 

es bi n percepti le la conveniencia de que se uniforme en todo 
aquello qne I sirve para su trato mutuo. La conveniencia se con
vertirá en necesidad imperiosa si se trata de actos indispensables 
para us relaciones, corno se pr.tentiza con el uso del idioma, que 
debe ser general para cada pueblo. Si no se trata de esa clase de 
acto 110 lleo-ará :i sentir ·e una verdadera necesidad, pero sí una 

l b 

conveniencia tanto más acentuada cuanto más se estreche el tráfi-
co; lo prueban la tendencia á uniformar los tipos de las monedas 
y de las diferentes especies de medidas. 

2• La de ignación de la hora en el reloj es puramente conven
cional. Se ha tomado el signo de las doce para marcar el paso del 
sol por el meridiano, como podría haberse tomado cualquier otro; 
no habría habido inconveniente y lo mismo sería que el reloj se
fialara al medio día respectivamente las once en Mérida y la una 
en Guaymas, que las doce en ambas localidades, como sucede ac
tualmente. L·l.S horas de lo quehaceres habituales cambiarían na- • 
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da más en la carátula del reloj y esto no peijudicaría. Ahora las 
doce designan el medio día en cada punto; en el nuevo régimen 
designarían un mismo instante en todo el país, y como para las re
laciones mutuas de las localidades importa más conocer el instan
te común que la posición relativa del sol, es preferible que la de
signación común sea de lo primero y no de lo segundo. El des· 
arrollo del trato mutuo entre las diversas poblaciones hace com
parable el efecto <le su diferencia de horas al que resultaría de que 
no estuviesen acordes los relojes de los cuarteles de una misn,a ciu
dad; lo es también al que resultaría si los individuos tuvieran una 
hora para el servicio de su casa y otras para el servicio de cada 
otra casa. . 

3" Así como no hay inconveniente en que las doce del día del 
tiempo medio difiera en algunos minutos de las doce del día del 
tiempo verdadero como difiere en el sistema actual, tampoco lo · 
habría en que el intei·valo de tiempo entre las doce del día de un 
lugar y el medio día verdadero fuese un poco mayor. Para la ma
yoría de los Estados de la República este intervalo no excedería de 
veinte minutos. 

4~ La diferencia de longitnd entre los puntos extremos de la Re
blica, es aproximadamente de treinta grados, que corresponden á 
una diferencia de tiempo de dos horas, y si se toma un punto in
termedio, como la ciudad de México, para regular Ja hora, el cam
bio máximo que habría que hacer en el arreglo no excedería de se
tenta y dos minutos. Esto tiene escasa significación, pues casi tanto 
daría cambiar poco como mucho el arreglo de los relojes, si el re
sultado había de ser el mismo: tomat· otro punto de comparación; 
pero mencionaremos el hecho para desvanecer la objeción que pu
diera hacerse á la reforma, fundada más que en la razón y sustan
cia de ella, en el grado de divergencia que introduciría respecto 
del uso consagrado por la costumbre. 

5~ En el estudio de los fenómenos astronómicos, meteorológicos, 
seismológicos y demás en que entra como dato necesario el momen
to del suceso, es también manifiesta la ventaja de usar una hora 
común; esto evita el tener que traducir la del Jugar en que se ve
rificó el fenómeno á la del lugar en que se recoge y almacena la 
observación . .A.ctualmente, para formar idea clara del momento . . ' 
se necesita hacerse la correspondiente conversión Jo cual se evita-

• ' 
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,ría tomando un solo punto de partida para la designación de las 
·horas. El uso del telégrafo para esa clase de observaciones evita, 
podría decirse, la necesidad de hacer un cambio general en el arre

_glo ele la hora; pero hay que notar que si esto sucede, es precisa
mente porque los telégrafos están ajustados á una hora común. 

6~ El aumento diario de los ferrocarriles en el país, y el consi
guiente contacto que provocan 'y crean entre los lugares que enla
zan, es quizá el principal motivo de la ventaja que resultaría de 
uniformar la hora. Las vías férreas, como los telégrafos, necesi
tan tener una hora común, que será por precisión distinta de la de 
-cada punto que toquen, menos uno, si acaso aceptan la hora de és
te; de aquí resulta una verdadera confusión para el viajero que ha
ya de tocar varios puntos, mal cuya trascendencia puede apreciar
se mejor si se recuerda que el enlace de las diversas líneas, como 
todos los servicios ferrocarrilel'Os, es á horas fijas. Cada ciudad ne
cesita llevar por duplicado la hora: la de su meridiano y la del fe
nocarril, y ni así sabrá el viajero á qué horas llegará al punto de 
su destino. Tal estado de cosas ha existido hasta ahora, sin que se 
eonstituyera un inconveniente grave; pi>:ro hoy las relaciones son 
mayores, y sobre todo, el tiempo entra por mucho en esas relacio
nes, y de aquí nace que ya sea deficiente un sistema que antes pu
do no erlo. Actualmente, este mal es inevitable, y adoptando una 
hora común se corregiría. 

7~ Como en las oficina telegráficas federales se recibe diaria
mente la hora de México y están arregladas á la misma, se alcan
zaría la ventaja, aunque secundaria, de lrtlner fácilmente la hora 
precisa, hasta en los lugares que carecen de los elementos necesa
rios para tomar con exadiud la hora astronómica. Puede asegu
rarse que, pot· lo meno , en donde quiera que hay reloj público, 
hay oficina federal de telégrafos. Probablemente las demás líneas 
se rigen por la misma hora. 

En oposición á las ventajas enumeradas, no vemos ningún incon
veniente serio. Sólo prevemos para la adopción p,ráctica del régi
men, la. resi tencia que siempre opone á toda innovación el apego 
á usos inveterados, y aun esta dificultad creemos que en poco tiem
po se vencería, porque la reforma no sería de las que hiet·en senti
mientos 6 alteran prácticas bien queridas, sino que afectaría á un 
simple hábito de poca sustancia. 
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Por lo expuesto, y en atención á que la Sociedad Mexicana de 
Geografía y Estadística es la corporación más apropiada para pa
trocinai· la idea, si la estima aceptable, y la que está en mejor ap
titud para sostenerla, propagarla y procurar su realización, con
cluimos sujetando á la deliberación de la Junta la proposición si 
guiente: 

Sométase al examen de la Sociedad Mexicana de Geografía y 
Estadística, la idea de que se adopte una hora común para todos 
los lugares de la República, y pídasele que si la aprueba, gestione 
lo conducente para qne se lleve á la práctica. 

Montei-rey, Junio 14 de 1890.-P. BENITEZ Y LEAL.-PEDRC> 
NORIEGA. 

« La Comisión que suscrjbe ha examinado detenidamente la ini
ciativa hecha ante la Junta Auxiliar del Estado de Nuevo León 
por los señores socios corresponsales P. Benítez y Leal, y Pedro, 
No riega, sobre la unificación de la hora en la República Mexicana;. 
y tiene la honra de poner en conocimiento de esta Sociedad, que
todos los puntos en que se funda la reforma propuesta, están per
fectamente de acuerdo con los medios q ne actualmente se hace ne
cesario introducir en nuestro país para facilitar y estrechar más 
las relaciones mercantiles y de tráfico de unas poblaciones con 
otras. 

En concepto de la Comisión, entre las varias objeciones que los 
mismos iniciadores exponen, la de mayor peso parece ser el temor 
de que la diferencia de los tiempos locales con la hora común, sea. 
muy considerable; pero nosotros, como ellos, creemos que las dife
rencias que realmente existen, no pueden acarrear trastornos de 
consideración porque son relativamente peqi:.eñas. En efecto, la 
situación geográfica de la República hace que el territorio esté en 
su mayor parte en el sentido de N. á S., y por consiguiente, que 
la diferencia de los tiempos entre los puntos colocados bajo los me
ridianos extremos, no sea de mucha magnitud. El Cabo Catoche, 
que es la punta más oriental de la República, tiene sólo una lon
gitud de 12° al Este de México, y la diferencia entre el tiempo lo
cal de aquel punto y el de la capital, es de O" 48"'. La parte más 
occidental de la Baja California tiene 18º al Oeste, ó sea 1• 12m, 
por lo que se ve que ambas diferencias extremas no pueden consi
derarse como perjudiciales para los usos de la vida social. Ade-
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más, hemos elegido para establecei: esta comparación, los lugares 
más apartados del meridiano de la ciudad de México; pero afortu
nadamente nuestros más importantes centros de la población no
se encuentran tan distantes, sino que, por el contrario, están en su 
mayor parte agrupados en el corazón del país, resultando necesa
riamente que, para cada lugar, la diferencia entre su hora local y 
la común, ó llaméruosla nacional, es más corta que los números 
arriba asentados, como puede reconocerse por la inspección del 
cuadro siguiente: 

i\tinuttoA, Srg nnrlnA. 

Hermosillo. __ . _ .. - - . - .. - .. - - .. - - - - 47 00 
Guaymas _____ . - . _ . -... - - . . ... - - - . 4 7 06 
La Paz. ___ .. ____ . _ . _ - - ... - - - .... - 44 09 
1\Iérida __ .. ____ - - - .. - - - - .. - . - . - - - - 38 17 
Campeche . . . ___ . - . - - - . - . - - - . - - - . - - 34 35 
San Juan Bautista . .. - . - . .. - - ... - . . 24 45 
Chihuahua_ . _ .. . _ . - . - - - - - - - . - . - . - - 24 51 
Durango .. __ . _____ - . - - - - - . - .. . - - . . 22 06 
Colima _ .. __ . . __ __ .. . . - - . ... - ... - - 18 07 

Gnadalajara . . _. _ - - - - - - - - . - . - . - ... - 16 39 
Zacatecas . .. _ - - . - . - . - - - - . - - - . - . - - - 13 34 
Aguascalientes. _ . .. . - - . - - . - - - - - . . . 12 28 
Veracruz ___ . ___ . . - . . . - - . - - - . - - . - . 12 09 
Oaxaca . ___ . ____ . _ ... - ...... _ . - - - - 10 01 

Guanajnato - - .. - - - ...... - - - - - - - - - . 8 16 
an Lni ' Poto i. _ - - - - ... - - - - - - - - - - . 7 10 

l\Iorelia . __ . _ .. - _. - - - - .. - - . - - - . - - - - 7 45 
ilao . - - - - - .. - - - . - - - . - - - - . - - - - - - - - 6 17 
altillo ____ . - . . _ - . - - . - . - - - - - - . - - - - 5 48 

Puebla __ _ . __ . ___ . - . . . _ . - - . - . - - - - - 5 08 

Tampico . - . - - - . - - - - - - - - - • - - - - · · - - -
Querétaro. - - . - . - - - - - . - - - - - - • - -. - - - -
Acapulco - - - . - - - - - - - - • - - - - - - - - - - · · 
Toluca .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Pach u ca - - - - ... - - - - - - - - - - - - - · - - - - -
Cucroavaca - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - -

-! 
4 
2 

2 
1 

56 
50 
25 
00 
49 
15 

Se ve, pues, qt1e la mayor parte de estas diferencias son muy 
cortas, y algnnas hasta menores que los errores con que general-
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mente ma1·chan los relojes públicos de ]as pequeñas poblaciones, 
,qne por falta de arreglo no marcan ni la hora media ni verdadera, 
'Si.no un tiempo que depend'3 de la voluntad y de la mayor ó menor 
pericia y habilidad de la persona que los maneja. 

Fuera de lo expuesto, recordaremos á la Sociedad que en cuanto 
á los medios de que podemos disponer para llevar á cabo la inno
vación de que se trata, los juzgamos suficientes, porque en el Dis
trito Federal existen dos Observatorios Astronómicos, y a,Jguno de 
ellos podría encargarse de practicar las observaciones relativas á la 
determinación de la hora; existiendo, además, una red telegráfica 
extensa y bien servida, cuyas líneas pueden utilizarse para trasmi
tir periódicamente el tiempo ó la hora á la mayor parte de las po
blaciones principales de la República. 

Por último, diremos que, habiéndose ya reunido en Washington 
un Congreso Internacional, que se ocupó, entre otras cuestiones, 
de la relativa á la unificación de la hora en todo el mundo, y al que 
-asistieron, en representación del Gobierno de México, los Astróno
mos é Ingenieros S1·es. D. Angel Anguiano y D. Leandro Fernán
-dez, hemos creido conveniente consultar las resoluciones aproba-
-das por esta sabia reunión, á efecto de apoyar la decisión que pro • 
ponemos respecto de la cuestión que venimos examinando, y tam
bién para averiguar si la iniciativa que hoy estudiamos no está en 
oposición con los acuerdos del referido Congreso; habiendo encon
trado que está perfectamente de acuerdo con ellos. 

La cuarta de las resoluciones toma.das por el Congrnso Interna
,cional de Washington y que se refiere á la unificación de la hora, 
dice así: 

« IV. La Conferencia reconoce que para ciertas necesidades cien
tíficas y para el servicio interno de las grandes administraciones 
de las vías de comunicación, tales como ferroc~rriles, líneas de bu
-ques de vapor, telégrafos y correos, será muy útil adoptar una ho
ra universal al lado de ws horas locales ó nacionales, que necesa
xiamente seguirán siendo empleadas en la vida civil.n 

Y por esta decisión se reconoce que cada país queda en libertad 
para tener horas locales ó ua.cionales, sin que estén en contraposi
,ción con la universal. 

En virtud de lo expuesto, ,la Coníisión tiene la honra de someter 
.á la aprobación de la Sociedad las siguientes prnposiciones: 

1 

1 

1 

1 

DE GEOGR.A.FÍA. Y ESTADÍSTICA. 

1 ª La Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística aprueba y 
apoya la iniciativa hecha por los señores socios corresponsales P. 
Benítez y Leal y Pedro Noriega, y remitida por la Junta auxi
liar de Nuevo León, relativa á la unificación de la hora en toda la 
República. 

2ª Diríjase, con atento oficio, copia de este expediente á la Se
cretaría de Fomento, para que por su conducto el Gobierno Gene
ral, si lo estima conveniente, acuerde ó promueva ante quien co
rresponda la unificación de la hora en toda la República Mexica
na, reglamentando la mejor manera de llevarla á cabo. 

3~ Comuníquese esta resolución á la Junta auxiliar de Nuevo 
León, como resultado de su iniciativa. 

México, Septiembre 18 de 1890.-GUILLERMO B. Y PUGA.-V. 

REYES. - L. SALA.ZAR. 
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NOTAS 

1• Los gastos de los Establecimientos particulares de instrucción primaria no 
ha ·sido posible consignarlos, por no poderae recabar ni comprobar, como lo están 
los demás en este cuadro. 

2• En esta fecha, las escuelas primi.rias, la secundaria y profesional del Insti
tuto, son sostenidas por el Erario del Estado. Por la Federación, sólo la Escuela 
Práctir,a de Minas. 

a• Los datos expresados se tomaron de las estadísticas que en cada trimestre 
forman los profesores de las escuelas, bajo la garantía fehaciente de los Jefes polí
ticos y Presidentes municipales. 

4• La vigilancia de la instrucción primaria está bajo el cargo de seis !nApecto
res que r~corren sus respectivas zonas, examinando la instrucción de los alumnos, 
la aptitud de los profesores, so puntualidad, así como corrigiendo las faltas que no
tan, poniendo en práctica la coacción que la ley da á los Jefes políticos, para hacer 
efectiva la instrucción obligatoria, uniforme y laica. 

5ª En cada escuela de varones principal de cabecera de Distrito, se está. forman
do una biblioteca escolar, con las publicaciones pedagógicas que recibe el Estado. 

6ª La distribución del tiempo y del trabajo es uniforme y se formó por el que 
suscribe, así como en general todas las disposiciones orgánicas del ramo primario en 
esta Sección 4ª de la Secretaría de Gobernación, desde Enero á. la fecha. 

7ª Estos datos se han pedido y remitido al Ministerio de Fomento. 
Estos datos son tan complt!tos como no podrán obtenerse fácilmente en cualquie

ra otra Entidad Federal, á. causa de la buena organización y vigilancia constante 
sobre el ramo. 

Sabás García. 
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SOCIEDAD MEXICANA DE GEOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA. 

JUNTA AUXILIAR.-MONTERREY. 

Tengo la honra de acompañar á vd. un ejP-mplar del Periódico 
Oficial del Estado, en que consta publicado un Cuadro Sinóptico 
relativo á las escuelas públicas y particulare.S de ambos sexos que 
existen en las diversas Municipalidades del mismo, con expresión 
del número de educandos que han concurrido }1 dichas escuelas en 
el mes de Noviembre último, para lo que tenga á bien acordar esu 

honorable Corporación. 
Monterrey, 16 de Enero de 1891.-El Presidente de la Junta, 

B. REYE':l. 
Al C. Secretario 1~ de la Sociedad Mexicana de Geografía y Es-

tadistica.-México. 
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CUADRO SINÓPTICO 
PRESENTADO AL CONSEJO DE INSTRUCCION PUBLICA 

POR SU SECRETARIO 

y que manifiesta el estado de las Esencias públicas y particulares de ambos sexos 
que existen en las diversas municipal!dades del Estado, 

CON EXPRESION DEL NUMEHO DE EDCCANDOS QUE HAN CONCURRIDO 

EN EL MES DE 1'OVJEMBRE, 

AIUNICIPALIDADES 

Abasolo ........ . ....... 
Agualeguas ........... 
AJ!ende ................ 
Apoda ca ......... ... ... 
Arambeni;' ....... . ... 
Bnstamante .......... 
Cadereita Jiménez. 
Uarmen ............... 
Cerralvo ............ . .. 
Ciénega de Flores ... 
China ... . .............. 
Doctor Arroyo ....... 
Doctor Cos ............ 
Doctor González ..... 
Galeana ............... 
García ................. 
Garza García ......... 
General Bravo ....... 
General Escobedo ... 
General Terán ....... 
General 'l'reviño ..... 
General Zuaz6.a ...... 
Guadalupe ............ 
Higueras .............. 

ualahuises .......... H 
I turbide~ .. . ........... 
Juárez ................. . 
L ampazos de Na 

ranjo ... ............. 

~ ., 
"" T g:; 
l=l~ 
:.o 
::,;, 
z 

2 
5 

12 
14 
7 
2 

17 
3 
9 
1 
5 

42 
1 
2 

28 
9 
4 
2 
3 

11 
4 
4 
6 
4 
5 
8 
9 

6 

Escuelas Escu'.las 1 
públicas parttcs, 

ji . . 
~ o ,. 

o:: "' •C 

z z z 

1 o o 1 
1 1 3 o 
7 1 1 3 
ó 5 1 3 
o o 6 l 
1 1 o o 
8 1 1 7 
l o o !t 
5 3 o 1 
l o o o 
3 o 1 l 

38 3 o 1 
l o o o 
] 1 o o 

25 2 o 1 
1 l 6 2 
1 1 1 1 
1 1 o o 
1 1 o 1 
9 1 1 o 
1 1 1 1 
1 o 1 2 
3 o 1 2 
1 o o 3 
2 1 1 1 
1 1 6 o 
1 I 5 2 

3 1 o 2 

Preceptores 
y ayuJantes 

m 
. 

"' ~ i ., ., "' 1 o <: -< .e 
l~ l~ ¡.., e ¡ o z z ¡.., .. 

30 13 43 1 1 1 
190 120 310 4 1 
32-1 88 412 8 4 
353 217 570 6 8 
100 15 115 6 1 
140 115 255 l 1 
521 351 872 9 8 

77 80 157 1 2 
248 191 439 8 4 
139 00 139 l o 
169 11 180 1 1 
981 166 1147 40 4 

45 00 45 1 o 
64 48 112 1 1 

497 72 569 25 3 
286 115 401 6 3 
128 84 212 3 3 
124 53 177 l o 

67 55 122 1 2 
282 62 3-H 9 2 
124 96 220 2 2 
160 39 199 2 2 
144 45 189 4 2 
80 70 150 1 3 

124 63 287 2 ~ 
210 60 270 7 1 
241 86 327 6 3 

259 57 316 5 1 

~ 

º a 
-g 
< 

o 
o 
o 
o 
o 
3 
o 
o 
o 
1 

~1 o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
2 
o 
o 
l 
o 
o 
o 

o 
-- - -- - ---------------

A 1 frente ............... 225 124 28 35 38 6007 2372 8579 165 65 8 

2 
5 

12 
14 
7 
5 

17 
3 

12 
2 
6 

44 
l 
2 

28 
9 
6 
1 
3 

11 
6 
4 
6 
5 
4 
8 
9 

6 
--
238 
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MUNICIPALID!!IES 

Del frente ... . .. 
Linares ............... . 
Los Aldamas" ....... . 
Los Herreras .... .. . . . 
Mario ................. . 
Mier y ~oriega .... .. 
Mina .................. . 
Montemorelos .... . .. . 
Monterrey, Capital" 
Parás ........... . .... . .. 
Pesquerfa, Chica .... . 
Rayones ............. .. 
Sabinas Hidalgo ... . 
Salinas Victoria" ... 
Santa Catarina ..... . 
S. Nicolás Hidalgo. 
8an Nicolás de los 

Garzas ....... . .... .. 
Santiago .. ...... . ..... . 
Vallecillo .... . ...... .. 
Villaldama ...... .... . 
Zarag oza" .. ..... ... .. 

,;, Escuelas ., ~6bllcas 
"' "' ---
o"' 
"~ íi,l~ . . ;=¡::;:i ,g ~ ::,o 
z z z 

1 

225 124 28 
22 11 3 

4 2 1 
4 3 1 
5 l o 
2 1 1 
4 l o 

19 16 1 
54 15 11 

2 1 o 
10 7 2 

6 5 l 
10 4 2 
10 4 3 

6 4 2 
i 1 o 
4 2 1 

16 7 2 
6 4 2 
5 3 l 
4 4 o 

-- -- - -

Escuelas 1 
partics. 1 

~~ 
;:; 

1 ~ "' =.; < ,z ,z ¡.., 

z z o ... 

35 38 6007 2372 8579 
3 5 802 525 1327 
1 o 208 46 254 
o o 96 27 123 
1 3 238 169 407 
o o 39 57 96 
2 l 100 24 124 
1 1 7/\4 187 941 
9 19 2368 2075 4443 
o l 36 24 60 
o l 279 102 381 
o o 172 u 183 
2 2 180 89 269 
1 2 288 219 507 
o o 187 72 259 
o l 65 30 95 

o 1 lH 84 198 
4 3 567 185 752 
o o 159 63 222 
l 1 174 70 244 
o o 126 00 126 

- - - --------
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Preceptores 
y ayudables 

i ~ ~ g¡ 
~ . ~ .e .e "' 2 2 ::, b .. .. -< ¡.., 

165 65 8 238 
14 8 11 33 
3 1 o 4 
3 1 o 4 
4 4 o 8 
l o o 1 
3 1 o 4 

17 2 5 24 
24 30 41 95 

1 1 o 2 
7 3 o 10 
5 1 o 6 
6 4 o 10 
¡¡ 5 2 12 
4 2 o 6 
1 1 o 2 

2 2 1 5 
11 5 o 16 

4 2 o 6 
4 2 o 6 
4 o o 4 

-- -- - --
~ UMAS .. .. . .... 421 220 62 60 79 13059 6431 19490 288 140 68 496 

Monterrey , 15 de Enero de 1891. 

Seroando T. Morales. 

·- --

NoTA.-La noticia de la.~ municipalidades anotadas con asterisco corresponde 
al mes de Octubre último. 

ÜTRA .-En el presente cuadro aparecen 3i3 alumnos menos, del del mes pasa
do; pero esto es debido á que varias escuelas estuvieron en vacaciones durante el de 
Noviembre. 
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Tengo el honor de acompañará vd., en 5 fojas útiles, las observa
ciones y enmiendas que la Junta auxiliar de Geografía y Estadis
dica de esta capital hizo al Tratado de Geografía y Estadística de 
Nnevo León, escrito por el Sr. Alfonso L. Velasco, á fin de que se 
sirva dar cuenta con ellas á la honorable Corporación de que es 
digno Secretario, para lo que tenga á bien acordar. 

Monterrey, Enero 16 de 1891.- El Presidente de la Junta, B. 
REYES.-AURELIO LARTIGUE, Secretario. 

Al C. Secretario 1 ~ de la Socieuad Mexicana de Geografía y l!;s
tadística.- México. 

Observaciones y enmienda.~ al Tratado de Geografía y Estadística del 
Estado de Nuevo Le6n, por Alfonso L. Velasco, aprobadas por la 
Junta Auxiliar de Geografía y Estadística de Monterrey, en sesi6n 
del día 15 de Noviembre de 1890. 

ENMIENDAS Y ADICIONES. 
Nt.m. del• l>itg. de 1" 

observación. ollra. 

1 7 No está comprobada la existencia de criaderos de · 
carbón de piedra en el Estado. 

2 8 La fecha 1565 debe ser 1585. 
3 9, 127 El Dr. González no era originario de Nuevo León, 

4 

5 

y 205 sino de Jalisco, aunque toda su vida de hombre 
público, de filántropo y de apasionado por el es
tudio, la pasó en Nuevo León, de cuyo Estado 
fué declarado hijo y benemérito por sus servicios. 

9 Merecen mencionarse como hijos distinguidos de 
N nevo León el Dr. Fray Servando Teresa de Mier 
y Noriega, Dr. Lázaro de la Garza y Ballesteros 
y el General D. Juan Zuazúa. 

9 No está determinada con exactitud la situación geo
gráfica del Estado, pero sí con aproximación. 

Los datos más aproximados son los recogidos por 
la comisión geográfica exploradora al servicio de 
la Secretaria de Guerra, los cuales sirvieron al geó-

• 



• 

La Sociedaci Mexicana de Geografta y Estadística 
se creó en 18 d11 Ahril de 1833, por disposición del Supremo Gobi,~r
no, con el non,hre de Instituto Nacional de Geografía y Estadística. 

El 26 de Emiro d11 11335 SP. reinstaló dicho Instituto por disposi
ción especial del Gobierno, comunicada al presidente, por el Minis
terio de Relaciones, hacifodose la primera cita á los socios el 1 ~ de 

• Febrero de 1836. 
El 30 d11 SetiAmbre de 1839 seagrPgó al Ministerio de la Guerra 

con el nombre de ''Comisión de Estadistica Militar," quedando pre
sidida por el Ministro de la Gu11rra, y continuando sus trabajos hasta 
que, por d1wreto especial dA 28 de Noviembre dP. 1846, fué oficial
mente declarada. 

En 7 de Noviembr,, dP. 1850, tomó el nc111hre de Sociedad de Geo
grafía y fl~stadística, y en 28 de Abril de I8/'iJ futi promulgada la 
ley del Congreso de la Unión que la considnóestablPcida pern,amm
tement,e bajo la denominación dH "Sociedad Mexicana de GP.ogra
fia y Estadística," y le asignó$ 5,000 anuales para sus gastos. Esta 
cantidad ha sido r,•ducida á $2,105. 

Forman la miR11111. Corpor11c1ón, socios de n.ímero, ho11orarios y QO

rrP.sponsales, mexicanos y extranjP.ros. Cl'lelll"a sus sesiones todos 
los Jueves, de seia de la tard<i :i la11 ocho de la noche, f'D el gran edi• 
ficio situado en la callP d" l'an Andrés nú111. 11, y qu11 stt conoce 
con el nombre de Ho1<pital de Terceros, donde ti .. ne tamlriPn su Bi
bliot;eca, MuRPO y Archivos. 

El Boletín de la Socie<li.d llexicana de Geografía y Esta11ística es el ór
gano de la misma Corporación. y su colección completa fonna 7a veintiún vo
lúmenes, con numerosas ilustrnciones y cartas. 

La colección abrasa cuatro épocas: la 1• comprende once tom08 completos 
y ,J.,s números del tomo XII: la 2• cuatro, la tercera Btis tom~ y la 4• está 
en publicación. 

Los volúmenes correspondientes A la tercera época conAtan: el primero de 
12 números, el segundo de í, el t~rcero de 2, el cuarto de 9, el quinto de 11 y 
el Rl'Xto de 9. La publicación se dividiri en ou.ulernos completos de uno 6 m'8 
núm,•ro~, teniendo cada uno de estos 64 piginas en 4° menor, y se acompalia
rán. cuando sea necesario, cartas geográllcaa, litogralla,tas con esmero en esta 
ciudad, ó grabados que se mandarán hacer al extranjern. 

• ·orno esta publicación se !lace por la ocie•lad Je UL-ografía con el objeto 
de impulsar y propagar 101 conocimientos sobre l1ts materias que pueden ser
virá la prospel'idad de México, se venderi snmamente barata, y se dará en 
Cllmbio por otras puhlicaciones nacionales y extranjeras. 

ne los artfonlos publicados en est.e Boletm, son respousables 
exclusivamente sns autores. 

PRECIOS DE SUSCRICION . 
Por un ai!o... ......... ... ... ... ... ... .. ......... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... $ 6 00 

No ,.,, adnrieen ..,..,rioionelf ,,or me,ao.t tiempo, 1d ae t1enden núm- •IUllta., 
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